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DR. RAMON  J. CARCANO  

HOMENAJE DE LA  ACADEM IA  NACIONAL  DE 

AGRONOM IA  Y VETER IN AR IA

Sesión Pública del día 19  de junio de 1956  
Conferencia del Académico T itu lar 
Ing. Agr. José M. Bustillo

Se ha cumplido una década del fallecim iento del Dr. 
Ramón J . Cárcano, que desde 1909 ha integrado esta Aca
demia. Su deceso ocurrió  en los días iniciales de la tiranía, 
cuyo anhelado final no le fué dado presenciar. Esa tiranía, 
que todo conculcó, ha empañado los prestigios del país que 
fueron para el Dr. Cárcano, tanto como para todos los dig
nos ciudadanos, motivos de constante vigilancia. Ah í están 
sus fecundas y múltip les actividades públicas é intelectua
les, demostrándolo con elocuencia.

Pocas personalidades iniciaron su vida cívica con más 
brillo  en tan temprana juventud . A  los 19 años de edad d i
rige en su ciudad natal un periódico de firm e orientación  
liberal. A l poco tiempo se gradúa en derecho, con una te
sis sostenida con criterio  civil, que combatida con severidad  
religiosa, despierta vasta y enconada discusión.

Nada encontramos en la vida del Dr. Cárcano que lo 
señale como renunciando a hogareñas tradiciones católicas. 
Este joven, mentalmente lúcido, atrajo  a su alrededor a to
da la juventud  provinciana ansiosa de g ravitar en las o rien 
taciones políticas, en un momento de trascendentales reno
vaciones gubernativas. No había term inado aún el proceso 
de la reorganización nacional iniciado con Caseros.

M inistro de Educación de la Provincia de Córdoba,
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funcionario de jerarquía  nacional, candidato a la presiden
cia de la República cuando aún no había cumplido 30 años, 
deja documentada en libros y folletos que hoy son de con
sulta, su actuación en esos cargos y que siempre se leerán  
con provecho.

No me corresponde desde esta tribuna ocuparme de 
esos aspectos de su personalidad. Otros lo han hecho ya y 
otros aún lo harán, con más títulos, con más eficacia, y 
con más autoridad que yo. Me lim itaré a destacar sus ac
tuación en las actividades agropecuarias, tanto prácticas, 
como en las científicas.

Debo también explicar por qué ocupo esta tribuna. 
Aquí, en esta Academia, hay sabios, profesores altamente 
calificados en los centros científicos, más dignos de rendir 
este homenaje, que debiera ser de verdadera significación 
intelectual. Pero se me ha elegido para este acto, porque he 
tenido alguna vinculación personal con Don Ramón, espe
cialmente en los últimos años de su vida. Ausente su hijo  
Miguel Angel en el extranjero, en funciones diplomáticas, 
al Dr. Cárcano siempre tan efectivo, le parecía sin duda que 
algo le dejaba su hijo: la amistad de sus amigos, y por cier
to que sabía allanar cordialmente la reverente frontera que 
separa las generaciones.

En la intimidad.

Algo conozco también de su vida de hogar. En mis re
miniscencias juveniles, mocito de salón, aparece su señora 
doña Ana Zumarán con distinción, belleza y bondad, sen
tada sonriente al piano, dirigiendo el concierto fam iliar en 
compañía de sus hijos. Se explica así como en Don Ramón, 
glorioso espectador de estas escenas familiares, no le altera
sen su señorío las triquiñuelas amargas de la política, con 
ese regocijo en su corazón. Su fam ilia le era, pues, escudo 
protector contria malévolos dardos que a veces arro ja  la 
lucha cívica de subalternas inculturas.

Con afectuosa acogida me hizo ingresar en la mesa re
donda de los miércoles, cenáculo de amigos de todas eda
des, sin color de ideologías, interesados en diversas mani
festaciones de la cultura. La presidía el Dr. Cárcano con 
proverbial tacto, haciendo hablar a cada uno según su es
pecialidad y en la oportunidad que correspondía al tema 
público de interés.

4



Era agradable escucharle d isertar cori naturalidad  sobré 
acontecimientos del pasado. La muerte le ahorró  la enorme  
contrariedad de comprobar la barbarie que significó el in 
cendio de Jockey C lub, cuyo edificio se inició justamente  
durante la presidencia del Dr. Juárez Celman, duramente  
combatida por la política, pero no se le puede negar su im 
pulso progresista. Esta misma mesa está hoy presidida con 
toda simpatía por el Dr. Eduardo Crespo, quien sucedió  
al Dr. Leopoldo Meló. Ambos m antuvieron  la cordial tra 
dición.

Lamento siempre mi imprevisión de no haber anotado  
conversaciones útiles e instructivas. Me interesaba conocer 
especialmente un período de nuestra historia del que se ha 
hablado bastante, mucho se ha prejuzgado y poco se ha es
clarecido. T a l vez se le deba al Dr. Cárcano, por su larga  
y fecunda vida, una fu tu ra  revisión histórica, a realizarse 
serena y ecuánimemente, de la  que resulten rectificaciones 
sobre personas víctimas de severos juicios, soportados con 
dignidad a la espera de que, colmadas las pasiones, se per
mita el examen imparcial de los acontecimientos en que in 
tervin ieron.

El GraL Roca y su visión rural.

Resultaba un privilegio  escuchar su opinión sobre hom
bres de histórica actuación, que había conocido íntim amen
te. Recuerdo que cierta vez me dicidí a despejar una duda  
común en hombres de mi generación, novicios ciudadanos 
admiradores de Pellegrini. Sabíamos, le d ije  al Dr. Cárca- 
no, que el G ral. Roca fué un estadista, experto m ilita r y 
saga/ político, pero no lo creíamos como, lo que podría lla 
marse, un intelectual, sin duda porque no prodigaba sus 
discursos, n i hacía declaraciones verbales tan en boga en los 
últimos años. Admirábamos su obra, pero no conocíamos 
el metal de su voz.

Tenía, sí —me dijo  el Dr. Cárcano— cu ltu ra intelec
tual; ha quedado grabado en mis recuerdos —agregó— una  
elocuente disertación improvisada y espontánea, que nos h i
zo casi al final de su prim era presidencia. Fuimos invitados 
a la Estancia San Jacinto, en Mercedes, de Don Saturn ino  
Unzué. La estaba poblando sin sobresaltos, ya lib re  de ma
lones. Se encontraba presente también el Dr. Juárez Celman,



entonces candidato presidencial, a quien la adversidad im
pidió completar su progresisto plan de gobierno.

Se habló de perspectivas rurales, y el G ral., preocupado 
como estaba en la población del desierto conquistado por 
sus armas, expuso con toda sencillez, durante más de una 
hora, el panorama de la situación y el porvenir que preveía, 
en términos tan precisos, conceptos tan claros y con voz tan 
agradable, que todos quedamos pendientes de sus labios. 
Evocó la campaña, sus meditaciones en la tienda m ilitar, 
para lib rar cuanto antes a la civilización esas tierras feraces 
que el indio retenía. No dudaba que recuperadas, intensifi
cando la inmigración y facilitando el transporte, el hombre 
de empresa, trabajando con fe se enriquecería, engrande
ciendo al país, que tiene en su suelo la base fecunda de 
una economía sin rival en el mundo, si se acierta en una 
organización que consulte los resultados de la experiencia 
y los descubrimientos de la ciencia. Fué, en aquel momento, 
un bríllpnfp programa de acción agraria.

El Gral. Roca conquistó el desierto en vísperas de su 
presidencia. A l final de la segunda fundó, con el M inistro  
Escalante, el Instituto Superior de Agronomía y Veterinaria. 
Ese día que Roca y Cárcano almorzaban en una estancia, 
recién liberada de los indios, no se imaginaría que 25 años 
después, ambos serían delegados al Consejo Superior de la 
Universidad por la Facultad de Agronomía y Veterinaria.

El fundador de estancias.

Esta escena posiblemente no tendrá relación, pero es 
una coincidencia, que en 1886 el Dr. Cárcano fundara su es
tancia “Ana M aría” a orillas del R ío Tercero. Adquirió  el 
campo a la Compañía de T ierras del Ferrocarril Central 
Argentino, que buscaba desesperadamente compradores pa
ra financiar sus contratos de construcción. El precio de 12 
pesos la hectárea, pagaderos en cinco anualidades, sin inte
rés, demostró que no se necesitaba ser rico para iniciarse 
estanciero. Bastaba tener energía para trabajar, y confian
za en el país. Es común en hombres de intensa actividad 
pública, tratar de buscar en el campo la tranquilidad que 
restablezca sus energías agotadas, porque sin dejar de traba
jar, el cambio de tareas es siempre un descanso, con mucha 
más razón cuando la política, con sus realidades, trae duros
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desengaños, mucho más intensos, si se presentan inespera
damente en la edad de.las ilusiones.

Y dice Cárcano al retirarse de la vida política después 
de su histórica renuncia a la candidatura presidencial: “me 
re tiro  en absoluto de tocio contacto político, y me voy a 
trabajar en las faenas del cam po. Resuelvo ser sin amargu
ras, el único obrero  de mi propia patria. Busco la soledad 
y el silencio, no como un arrepentim iento , sino como un  
reposo moral. Me alejo de los hombres a quienes no quiero  
ni puedo golpear, dueño de m i vo luntad  soberana, re flex i
vo y ecuánime. Opongo la ausencia deliberada, llena de a l
ta y firm e serenidad, y esa es m i victoria, que nadie me 
disputa”. Le seduce el trabajo  ru ra l, pero no abandonará  
sus estudios predilectos. “En el fondo de toda alma argen
tina —dice— hay un estanciero, sigo con profunda fe la ten
dencia nativa”.

Su raíz campesina.

Los recuerdos infantiles de la estancia de sus mayores 
ilum inan su espíritu , alejando las sombras amargas de las 
desilusiones. Las tres estancias de su abuelo materno, M ar
cos César, que le enseñó a leer y escrib ir a la luz de la mo
desta lámpara de la trastienda del negocio, se llaman “Co
rra l de A rte ”, “A lto  G rande”, y la “Q uin ta”, ya alfaldada  
en 1870.

Su raíz campesina va más lejos aún, su bisabuelo Don 
José C lemente O liva, casi centenario, conserva con au to ri
dad y energía las riendas adm inistrativas de su estancia 
“Chuñahuasi”. O riginal persona que usa invariablem ente  
la misma indumentaria, propia de su patriarcal autoridad; 
galera de pelo y poncho. La misma vestimenta con que Ur- 
quiza entró  triunfalm ente en Buenos A ires después de Ca
seros, simbolizando la unión de la ciudad con el campo. La 
estancia de O liva es un baluarte de sus convicciones federa
listas y de su adm iración por Rosas, principalm ente por ser 
estanciero, opinión no compartida por sus descendientes. 
Sus peones uniformados con botas y ponchos colorados, 
cuando enganchan la lujosa sopanda, en viaje  a la ciudad, 
que resulta toda una arriesgada expedición y donde las da* 
mas a veces de tres generaciones tenían que rezar el Rosa
rio en los trechos angustiosos del accidentado camino.

En el casco de la estancia, un caserón para alo jar a la
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numerosa familia, con huerta, chacra con riego, galpones, 
iglesia, y hasta un cementerio, porque en aquellos días los 
muertos se enterraban cerca del hogar para recibir constan
temente la plegaria de los suyos. Asi también, en la Capilla 
de la estancia descansan los restos de Ramón Cárcano y de 
su esposa Ana Zumarán. Lo dispusieron así pensando tal 
vez, que fué allí intensa y cálida la vida fam iliar, sin nubes 
y nutrida de esperanzas.

El productor progresista.

Se instala el Dr. Cárcano recogiendo las enseñanzas de 
la historia. Un guerrero en sus partes de batalla había men
cionado la bondad de esos pastoreos. No se puede concebir 
al Dr. Cárcano como estanciero, haciendo servilmente hoy, 
lo que se hizo ayer o se hará mañana. El hará lo que signi
fique algún progreso, aun cuando se equivoque, pero no 
será esclavo de la rutina. “La estancia —dice— es para mí, 
taller de trabajo, centro de estudios y de cu ltu ra”.

Director de Correos.

Así como aceptó la dirección de Correos sin conocer 
una palabra del asunto, según su propia manifestación, con 
la condición de que se le dieran algunos días para inform ar
se, plazo en el cual leyó libros, folletos y organizaciones eu
ropeas, recibiendo opiniones de expertos nacionales y ex
tranjeros, y de tal modo se preparó que el m inistro W ilde  
pudo decir: “presento al nuevo D irector de Correos y T e
légrafos, que sabe más de la materia que cualquiera de nos
otros; lo que él atare o desatare en la tierra, será atado y 
desatado en el C ielo”.

El tono travieso del discurso de este ministro, que ni 
en las solemnidades oficiales le abandonaba su espíritu p i
caresco, resquemó la susceptibilidad del joven provinciano  
que no tenía todavía experiencia para comprender que la 
broma de un m inistro no es siempre menosprecio, sino l i 
bertad de confianza, propia de la estima. Fueron después 
grandes amigos que salían al finalizar sus tareas a pasear por 
Palermo y conversar espiritualmente de los aspectos risueños 
de la vida gubernativa. La organización moderna del Co
rreo, iniciada entonces, es la que aún persiste, y la casa que 
ocupa actualmente se proyectó y se inició bajo su previsora 
gestión.
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En Alfort, con el Prot Vallée.

Con ese espíritu  ansioso de saber, lee cuantos libros de 
aplicación a las tareas rurales caen en sus manos. Consulta  
por escrito a quienes puedan aclararle las cosas que obser
va. Su viaje a Europa realizado en 1892, y otros, no son ún i
camente de paseo, sino principalm ente de estudio. V isita  
institutos de experimentación, y en la Escuela de A lfo rt  
asiste a un ciclo de conferencias sobre la tuberculosis bovi
na dictado por el profesor Vallée, prologando después el 
texto de la edición española.

D iputado nacional en 1910 , presenta un proyecto de
clarando a la tuberculosis bovina vicio redhib itorio . Este 
profesor Vallée vino algunos años después al país., invitado  
por las autoridades de la Sociedad Ru ra l A rgentina, en mo
mentos en que se intentaba en Inglaterra cerrar la entrada  
a la carnes argentinas, acusadas de ser trasmisoras de la fie
bre aftosa.

A l profesor Vallée visité personalmente en 1925, para 
consultarle sobre un proyecto tendiente a conseguir merca
do francés para la carne argentina, mestizada con la raza 
francesa Charolaise de magnífica producción y fácilmente  
adaptable a nuestro suelo, proyecto que previamente hice 
conocer al entonces embajador A lvea r y al Decano Cárcano. 
Los granjeros franceses hubieran valorizado enormemente  
sus reproductores con la exportación. En París fu i invitado  
a un almuerzo para exponer la idea al m inistro de A g ricu l
tura y a los presidentes de comisiones de agricu ltura del Se
nado y Diputados. El asunto se habría considerado segura
mente si no se hubiese producido la caída del m inistro Tar- 
dieu. Aqu í tampoco habría marchado, seguramente resisti
do por los que nunca tienen interés en ab rir otros mercados.

En su viaje, el Dr. Cárcano se puso en contacto con 
profesores, interesándolos por los problemas de la sanidad 
argentina. A lgunos nos visitaron, y los profesores Ligniéres 
y Even se radicaron definitivamente, aportando valiosos ele
mentos de mejoram iento técnico veterinario. Fué el Dr. Cár
cano el primero que se ocupó de in troducir la vacuna con
tra el carbunelo en el país.

Actualizada su información, reanudó sus tareas rurales 
con el entusiasmo que le era característico. Roturó  campos, 
utilizando la maquinaria que entonces pudo procurarse, tra 
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tando de Convertir la tierra virgen en praderas artificiales. 
Ya de niño había tenido la oportunidad de presenciar du
rante la presidencia del Doctor Avellaneda, la exposición 
agrícola y ganadera organizada por la Sociedad Rural A r
gentina en Córdoba, con motivo de la llegada del ferroca
rril a esa ciudad. Ese día, máquinas y tractores a vapor, 
alineados en el terreno de ensayo, iniciaron su marcha em
banderados, y ahogando a veces, con el ru ido infernal de 
esa maquinaria troglodita, los acordes del himno nacional. 
La mecanización desgraciadamente no se ha desarrollado en 
el país con el impulso que aconsejaba la ciencia, la expe
riencia universal y el entusiasmo de los productores pro
gresistas.

En el mejoramiento de ganados.

También el Dr. Cárcano puso empeño en m ejorar la 
hacienda. Le pareció que se facilitaría la comercialización 
de la raza Shorthorn, entonces principalmente dominante, 
mestizando con Polled Durham, raza sin cuernos. Importó  
algunos ejemplares, y tuvo la mala suerte que el toro “Gran  
V íctor” que traía le fué sacrificada en el vapor “Prince”. 
Fué también fundador de la Asociación de Criadores de es
ta raza, presidida por el señor José Fajes, e integrada por 
estancieros de importancia.

Para d ifundir las ventajas de esta raza publicó un inte
resante folleto sobre sus orígenes y condiciones, precedido 
de histórico relato que abarca los más remotos tiempos, tan
to de Europa como en Asia. Para convencer de la posibili
dad zootécnica de incorporar sus caracteres, desarrolla ob
servaciones de Darwin sobre la fijación por herencia, de 
factores morfológicos del individuo, aún si son obtenidos 
artificialmente. Cita como ejemplo a la extinguida raza ña
ta del Río de la Plata, de frente ancha y deprim ida, narices 
levantadas, la mandíbula in ferio r sobresaliente sobre la su
perior, esta sin labios dejando ver los dientes. Según su opi
nión, esta particularidad se originó por la prim itiva costum
bre de los indios de señalar el ganado suprimiéndoles el car
tílago nasal. Esta raza, transformación artificial de la in tro
ducida por los conquistadores, se extinguió completamente 
por circunstancias ambientales y por la intensiva mestiza
ción con razas europeas.

La Sociedad Rural conserva fotografías de tres ejem-
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piares presentados por el señor G ibson, deí Tuyú , en la  
prim era exposición realizada en Buenos A ires después de la 
caída de Rosas. También en el parque del Museo C rio llo  
“Ricardo G ü ira ldes”, en San Anton io  de Areco, tenían has
ta 1943 un toro y tres vacas que fueron  donados por el se
ñor Saturn ino Unzué; no sé si se conservan aún, y si se han 
reproducido.

Posiblemente no entraban en los cálculos del Dr. Cár- 
cano, en su afán por el perfeccionam iento, el aspecto comer
cial inmediato. Ya lo había dicho: “amo más las Eglogas de 
Virgilio , que las riquezas de Creso”. El establecim iento “Ana  
María” se acreditaba como empresa de progreso ru ra l. Lo  
visitaron vecinos, y no faltaban escuelas que venían desde 
Córdoba, a quienes el Dr. Cárcano recibía con predilección, 
dándoles a los pequeños alumnos sencillas y simpáticas ex
plicaciones.

Orientador de principiantes.

Cerca de V illa  María, en T ío  Pujio, dos veteranos de 
la política estaban instalando un pequeño establecim iento  
rural. Nada de latifundio  —decían— solamente intensifica
ción científica. Eran los doctores Ju an  B. Justo  y Nicolás 
Repetto. El prim ero había declarado en alguna oportun i
dad, que no había capital más puro que el procedente de 
la tierra, trabajada con ahínco. Les interesaba adqu irir un  
toro, y anunciaron su visita. El Dr. Cárcano, siempre e le
gante, les esperó con impecable indumentaria de estanciero. 
En el carral, los toros destinados a la venta. E lijan —les di
jo. Los noveles estancieros, con ojo clínico para diagnosti
car enfermedades humanas y aún sociales, no lo tenían para 
elegir reproductores, y por aquella inclinación a los hum il
des señalaron uno, de m irada inteligente, pero escuálido y 
desgarbado. No'les conviene, les d ijo  el Dr. Cárcano en per
ju icio  de su negocio, y les separó el m ejor del lote.

Ese día coincidieron zootécnicamente la oligarguía y la 
revolución social en elegir un toro, y para evitar agresivi
dades, lo eligieron sin cuernos. No hay como la buena ve
cindad del campo y la cu ltu ra  para que sea posible la amis
tad, aún entre las más dispares ideologías.

En la S. R. A. y  en el Congreso Nacional.

En 1901, m iembro de la Sociedad Ru ra l Argentina, el
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Dr. Cárcano tuvo actuación activa en la incorporación de 
los registros genealógicos a la Institución, lo que tantos be
neficios originó en la selección de las razas, y que fueron  
donados generosamente por los progresistas estancieros V i
cente Casares, Manuel Aguirre, Leonardo Pereyra Iraola, 
Martínez de Hoz y Domingo Frías. Registros que la tiranía  
intentó apoderarse en 1946 en represalia, provocando la re
nuncia de la Comisión Directiva.

Su entusiasmo por el campo, sus anhelos de investiga
ción, le llevaban su tiempo, pero no le impedían, sino que 
más bien le estimulaban en sus preocupaciones y estudios 
que reclamaba su inquieta mentalidad. En los mandatos de 
diputado que ejerció, más que la política le interesaban las 
iniciativas orgánicas, y especialmente las que se relaciona
ban con la producción, siendo autor de proyectos sobre de
fensa agrícola, sanidad animal, creación de escuelas rurales  
y chacras experimentales, presentadas con conceptuosos fun
damentos, y que luego se convertían en leyes.

Gobernador de Córdoba.

El advenim iento de Sáenz Peña, con su programa de 
reformas, reanimó su civismo y le decidió aceptar la candi
datura a Gobernador de Córdoba en 1912 . Fué la primera  
que se realizó bajo la nueva ley electoral, aceptando con es
tas palabras dirigidas a los vecinos de V illa  María cuando 
proclamaron su candidatura: “Vosotros me conocéis. Es mi 
vida entera, la que ofrezco en garantía. Sois mi testigo y mi 
fiscal, podéis ser mi juez”. Term inado el acto electoral, d i
jo: “la campaña política no tuvo entrañas, se renuevan con 
crueldad todas las calumnias e injurias que en otra hora fui 
víctima. Necesitaba saber si mi provincia, que me conocía 
de cerca, permanecía impermeable a la impostura y la men
tira. Sólo podía conocerla por el voto libre. El triunfo elec
toral en Córdoba es eso para mí, un gran triunfo  político y 
moral”.

En charla amistosa con el Presidente Sáenz Peña y su 
Ministro Gómez, les hizo conocer fallas de procedimiento y 
desmanes del proselitismo. La in ju ria  y la propaganda difa- 
fatoria —decía— han sido horribles. La ley no tiene nada 
eficiaz para evitarlas. Sin embargo no llevó al gobierno ni
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asperezas ni enconos, olvidando los ataques. E lejido por su 
partido, gobernó para todos.

Term inado su gobierno, pundonoroso, ajustado a la 
Constitución y a las realidades sociales y económicas, fiel a 
sus severos principios de prescindencia electoral, entiegó el 
gobierno al adversario. No hay que contar nunca en las de
mocracias primarias con la gratitud  del civismo. No olvidó  
en el ejercicio de su mandato las necesidades de la produc
ción, y se preocupó de organizar escuelas rurales, dando  
también gran impulso a la vialidad, indispensable para el 
eficaz desenvolvim iento agrícolo-ganadero.

Hemos visto someramente la vida del Dr. Cárcano co
mo estanciero, esforzándose sin desalientos en ser progresis
ta en un ambiente no siempre alentador. Lo veremos actuar 
ahora en los estudios superiores, es decir, como un iversita
rio. Lo había sido ya antes como profesor y consejero en 
otras disciplinas, pero no en las relacionadas con la agricu l
tura y la ganadería.

En la Fac. de Agronomía y  Veterinaria.

Le corresponde gran parte de la iniciativa y de la rea
lización, para incorporar la Facultad de Agronom ía y Vete
rinaria  a la Universidad, hasta entonces simple dependencia  
del M inisterio de Agricu ltura. Se puede afirm ar que el Dr. 
Cárcano vió nacer a la Facultad de Agronom ía y V eterina
ria. En 1907, durante el decanato del Dr. A rata, desempeña 
le vice-decanía. Los estudios estaban en plena organización  
y todo había que improvisarlo  con lim itados recursos.

El Dr. A rata, para alentar a los primeros ingresados, 
tuvo que decirles: “la escuela de la pobreza en una gran es
cuela”. El Dr. A rata, sabio, bondadoso y eficiente, ha deja
do en los espíritus el dulce recuerdo de un padre ejemplar, 
en ese hogar espiritual. Entre los profesores, muchos de 
ellos contratados en el exttran jero  sin conocer el idioma, 
y los alumnos, no había nunca conflictos. Sin mayores ele
mentos, todo se arreglaba con la capacidad para enseñar y 
la voluntad de aprender. En el restaurant se formaban dis
tintas mesas de alumnos amigos, a las cuales eran invitados 
los profesores en franca camaradería. T anto  el Dr. Schatz co
mo los doctores Anchorena y Cárcano, que no eran profesio
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nales de veterinaria ni de agronomía, siempre fomentaron y 
estimularon esa orientación inicial.

En la Enseñanza Agrícola.

En sus actividades rurales, el Dr. Cárcano comprendió  
toda la importancia de la enseñanza rural. El M inistro de 
Agricu ltura Señor Exequiel Ramos Mejía de gran experien
cia en el campo, como tradicional estanciero, emprendor y 
progresista, valorando la personalidad del Doctor Cárcano, 
lo nombró Presidente de la Comisión de Enseñanza Agríco
la, integrada nada menos que por el Dr. Ju lio  Mendez, el 
Dr. Angel Gallardo, el Dr. Florentino Ameghino y el Dr. 
Carlos Spegazzini. Todos ellos notables precursores de la 
ciencia argentina, cada uno en sus especialidades. En abril 
de 1907 se iniciaron los estudios, y en jun io  elevaron su in for
me con un proyecto, luego convertido en ley, estableciendo 
los tres ciclos para la enseñanza y sus estatutos, que aún 
perduran con pequeñas variantes.

Decano universitario.

En 1921 fué electo decano, bien compenetrado de las ne
cesidades reales. Lo afirmó, diciendo: ‘‘la vida universita
ria es la labor activa en las aulas, en los laboratorios, en los 
campos experimentales, y en la convivencia mental entre 
los profesores y alumnos, convivencia que se funda en la 
autoridad del que enseña y el respeto del que aprende. V íncu
los así formados, se prolongan fuera del aula, y perduran  
en la vida”. La actividad de una Facultad — pensaba — no 
puede lim itarse únicamente a expedir títulos de enseñan
za, sino que debe también, aprovechando su organización, 
extender conocimientos accesibles a los que puedan utilizar
los prácticamente, y que sean acreedores a un certificado que 
así lo garantice.
Tomaba como modelo, a las universidades norteamerica

nas, que demostraban su eficiencia didáctica. Le tocó actuar 
en pleno período de la reforma universitaria, cuyas ulterio- 
ridades y agitaciones en los medios estudiantiles se prolon
gan hasta nuestros días.

El Dr. Cárcano, con su tacto, diplomacia y autoridad, 
salvó todos los obstáculos, y no tuvo conflictos, aún em itien
do opiniones no compartidas por determinadas y activas
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tendencias. Pensaba que la opinión de los alumnos debe te
ner su representación en los Consejos Universitarios, porque  
no puede negarse que quienes desean aprender, saben tam 
bién quiénes pueden enseñar. Pero la Universidad debe ser 
gobernada por la experiencia, y por los que tienen acredi
tada capacidad para o rien tar su enseñanza.

A l reglam entar la organización del Centro de Estu
diantes incluyó esta cláusula: “El Centro de Estudiantes 
funcionará en el local de la Facultad, y no podrá ocuparse 
en ninguna forma de cuestiones que se refieren  a la p o líti
ca o a la re lig ión .” En su inform e anual d ijo  el Decano: “El 
Centro de Estudiantes, con personería reconocida por las 
reformas del año 1918 , ha usado con discreción su derecho  
electoral. Ha sido un factor de orden , de iniciativas útiles 
y justas, estímulo y garantía del prestigio de los altos estu
dios. Ha desenvuelto una acción de colaboración y no p re
tensiones de “im perium ”.

En estos duros tiempos, en que las mentes juveniles es
tán asediadas por las más variadas ideologías deseosas de 
conquistarlas, es más necesario que nunca ofrecerles el re 
cuerdo de hombres que no se dejaron seducir por los hala
gos transitorios de la popularidad, y que elevaron su pen
samiento y acción, convencidos de que la historia sólo con
sagra lo que postivamente in fluye en el progreso.

El contacto del Dr. Cárcano con ciencias positivas, su 
trato con profesores extranjeros animados puramente de la 
ambición de enseñar, y su propia experiencia política, le en
señaron el peligro de las orientaciones extremistas que hoy 
convulsionan el progreso social. La ciencia —decía— no tie
ne divisas, y hay que buscarlas en el manantial donde surja. 
Alentaba la amplitud de criterio , diciendo: “la exageración  
del espíritu de gremio en una asfixia, y el exceso de nacio
nalismo es una parálisis”.

El Dr. Cárcano fué el ú ltim o decano que no era p ro 
fesional de las enseñanzas de la Facultad, pero hizo todo lo 
posible para enaltecer esas profesiones. De su gestión pu 
dieron decir los doctores Leopoldo G iusti, Daniel Inchausti 
é Ingeniero Carlos L izer y T relles, tres egresados que hon
raron el decanato y el profesorado con su actuación, en un  
estudio sobre la organización de la Facultad, “que el Dr. 
Cárcano, en sus tres años de gobierno, creó un ambiente de 
amplia comprensión dentro de la casa, dando al cuerpo do
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cente la sensación de su propio valer, y tomando resolucio
nes previa consulta, y de acuerdo con el sentir de los p ro
fesores. Y cuando llegó el momento, dentro de su prescin- 
dencia, fué decidido partidario en la elección de uno de 
ellos como sucesor.

El Dr. Cárcano continuó un año más en el Consejo Su
perior como delegado de la Facultad, ejerciendo, con posi
tivas realizaciones de interés agrario, docente y de tonifica- 
ción de la producción. Luego fué nuevamente electo Go
bernador de Córdoba de 1925 a 1928. Retirado de la vida  
pública, se dedicó con entusiasmo a la investigación histó
rica y a la difusión de la cultura, publicando libros, bien re
cibidos por los estudiosos. Nadie puede decir dónde fué 
más eficiente e inspirada su actuación, si en el desempeño 
de cargos públicos o en su mesa de trabajo intelectual. Lo 
que sí puede decirse, es que fueron grandes y eminentes 
sus servicios a la cultura y al progreso social.

La Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria ha 
querido asociarse a los homenajes que en este aniversario  
se tributan a su esclarecida memoria. La vida pública del 
Dr. Cárcano, iniciada con juven il b rillo  y terminada con 
austera y admirable ancianidad, estuvo a través de todas las 
vicisitudes, dedicada sin desfallecimientos, a la noble tarea 
de velar infatigablemente por el progreso nacional, y al ce
rra r los ojos pudo pensar “que una vida bella, es un pen
samiento juvenil, no abandonado en la edad madura, y con
templado lúcidamente en la vejez”.
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E l derecho se forma, en el pue
blo; es la expresión de su concien
cia jurídica y no de la voluntad 
arbitraria del legislador.

S A V IG N Y

Hay siempre una hora dada en 
que la palabra humana se hace 
carne.

Cuando ha sonado esa hora, el 
que propone la palabra, orador o 
escritor, hace la ley.

La ley no es suya en ese caso; 
es la obra de las cosas.

Pero ésa es la ley durable, por
que es la ley verdadera.

A L B E R D I

Quizás no exista tarea que, co
mo la reforma de la legislación, 
exija una noción más exacta del 
tiempo, una sensibilidad cronoló
gica mayor.

S i se me exigiera que precisara 
en una fórmula breve este concep
to, diría solamente lo siguiente: 

Ni antes, ni después; pero si no 
fuera posible conocer el momento 
justo, es preferible después qué 
antes, algo después que algo antes, 
y mucho después que mucho antes.

IR U R E TA  G O YEN A



A MODO DE PALABRAS DE INTRODUCCION

El régimen legal ac la propiedad de ganados, objeto de este es
tudio, constituye mi problema jurídico-económico, planteado desde 
hace muy largo tiempo y al que los poderes públicos nacioi$ales deben 
dar la solución integral que le corresponde, en consonancia con la 
realidad rural argentina.

La necesidad dé dar a la “marca” y a la “ señal”  el carácter de 
’.ignos representativos de la propiedad originaria de los .ganados mayo* 
y menor, respectivamente, <gue los llevaren, en favor de quienes los tu
vieren registrados a su nombre, ha sido reconocido por el Congreso 
Nacional hace más de medio siglo, al sancionar — en 1894—  el Código 
Rural para los Territorios Nacionales, reproduciendo las disposiciones 
pertinentes de los códigos provinciales, así como las que' se refieren a 
la transmisión de la propiedad y al tránsito de dichos ganados.

Lo concerniente a los medios de acreditar la propiedad de los 
ganados, ya fué considerado por la IV * Conferencia Nacional de 
Abogados, que realizó sus sesiones en la ciudad de Tucumán, en: el 
mes de julio de 1936. El voto aprobado por dicha conferencia fué  
recogido por la Comisión Reformadora del Código Civil, en el pro
yecto presentado al Poder Ejecutivo nacional el i 9 de octubre de 
ese mismo año.

En el informe de dicha comisión, suscripto por los juriscon
sultos Roberto Repetto, Rodolfo Riva'rola, Enrique Martínez Paz, 
Héctor Lafaille y Gastón Federico Tobal, se expresó que Ala había 
móorporado al proyecto “ sólo principios generales relativos a los 
ganados” , estimando que “ las reglamentaciones sólo cuadran en uña 
ley especial” .

A  pesar de esos antecedentes inmediatos, no se ha efectuado aún 
la transformación, en un régimen “ de derecho” , del régimem“de he
cho”  que impera desde época anterior a nuestra emancipación polí
tica, no obstante las repetidas exteriorizaciones doctrinarias .que so
bre la mate'ria se han producido en el país, propiciadoras de dicha 
transformación.

Puede afirmarse que si no se resuelven previamente las cues
tiones de fondo que la propiedad de los ganados implica, serán ab
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solutamente inoficiosos los esfuerzos para obtener — v. gr. mediante 
concursos, frecuentemente solicitados—  los sistemas de marcas y 
señales más convenientes para todo el país, así como la organización 
de los 'registros, pues lo accesorio, por más importancia que revele, 
debe ceder el paso a lo principal. Y, sin embargo, aquéllo es lo que 
ha, ocurrido, v gr. en las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Ca
ta marca y Jtijuy.

A l Congreso Nacional le corresponde disponer, en primer tt'r- 
mino, 3’, para todo el país, que los signos I.NSCRIPTOS" — marca o 
señal—  acreditan la propiedad OR IG IN AR IA  de los animales que 
los llevan, vale decir: mientras esos animales no hayan salido del pa
trimonio de las personas a quienes aquellos signos fueron concedidos 
po'r autoridad competente. Y, seguidamente, el Congreso Nacional 
deberá resolver acerca de la adopción de un “sistema único” de mar
cas v señales, también para todo el país, así como dar las directivas 
para el funcionamiento de los registros respectivos, que deberán crear 
tanto la Nación como las provincias. Esta legislación- habrá de ser 
completada con disposiciones acerca de la transmisión de la propie
dad y sobre el tránsito de los ganados, para ¡a mejor garantía de 
dicha propiedad.

A favorecer la solución, con carácter integral, del problema ;m- 
rldico-económico arriba mencionado — y al que hemos dedicado es
tudios anteriores—  tiende también el presente, que consta de un con
junto ordenado de normas o disposiciones para un proyecto de ley 
qttA rija todo cuanto se refiere a la propiedad,] de' los ganados, acom
pañado de sus fundamentos, con la esperanza de que sea favorable
mente acogido por el legislado'r y alcance la anhelada realización.

Buenos Aires, 1956
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P R O P I E D A D  DE G A N A D O S
REG IM EN  L E G A L  

★

PARA UN PROYECTO DE LEY

★

S ección  P rim era  

U fí L A  P R O P IE D A D  DE  G AN ADO S

A rticulo  i 9 —  La marca es signo de identifi
cación colectiva para el ganado mayor, y la señal 
para el ganado menor, de los sistemas respectivos 
y únicos que adopte el Poder Ejecutivo Nacional 
para todo el territorio de la República.

Las disposiciones de esta ley referidas al ganado 
mayor comprenden a los bovinos, equinos y asna
les; las referidas al ganado menor comprenden a 
los ovinos caprinos y porcinos.

A rt . 29 —  La marca y la señal solicitadas, con
cedidas e inscriptas en los registros respectivos, 
justificarán la propiedad originaria de los ganados 
que las llevaren, en beneficio de quienes las tuvie
ren registradas a su nombre.

A rt . 39 —  Una vez registradas, la marca y la 
señal constituirán bienes exclusivos de las personas 
a quienes se hubieren concedido, y pasan a los he
rederos.

Sus titulares podrán transmitirlas, por contratos 
o por disposición de última voluntad; pero no se
rán susceptibles de embargo, ni de ejecución por 
los acreedores

A rt . 49 —  No podrán existir dos signos iguales, 
ni Semejantes, que permitan la confusión o que 
puedan superponerse o sustituirse, en todo el te
rritorio de la República y que representen propie
dades diferentes.

La Oficina del Registro anulará, en su caso, la

Signos de iden ti
ficación colectiva  
ele los ganados.

S ign ificado  ju r í 
dico de los sig 
nos inscriptos.

Los signos como 
bienes pa rticu la 

res.

Signos repetidos 
o sem ejantes. 

Derecho de opo
sición. 

Anulación .

9



Coracterísticas  
de los signos pa
ra  su validez.

Signos carentes 
de efecto ju r í 

dico.

Duración del de
recho. P ró rrogas  
de renovación.

Extinción del 
derecho sobre  
los signos.

Transmisión del 
derecho sobre 

los signos. C erti
ficación y  
anotación.

de menor antigüedad de inscripción, ya sea de ofi
cio, va sea a petición de parte. Esta resolución po
drá ser apelada ante el Juez en lo civil que corres
ponda, cuyo fallo hará cosa juzgada.

A rt . 59 —  No serán concedidas ni inscriptas en 
los registros respectivos, las marcas o las señales 
solicitadas que no respondan a las características de 
lo sistemas adoptad'os por el Poder Ejecutivo Na
cional.

A rt . 69 —  El uso de m arca o de señal no conce
didos ni registrados • no ju stificarán  la propiedad 
de los ganados que las llevaren* y  tampoco en el 
caso de caducidad del derecho respectivo por falta  
de renovación en el plazo legal a que se refiere  el 
artícu lo siguiente.

A rt . 7 9 —  La protección del derecho al uso ex
clusivo de la marca o de la señal durará diez años 
desde su otorgamiento, pudiéndóse acordar prórro
ga indefinidamente por otros períodos iguales, lle
nándose en todos los casos las formalidades perti
nentes.

A rt . 89 —  El derecho sobre los signos se ex tin 
gue en los casos sigu ien tes:

1 . —  Por solicitud o renuncia expresa del ti
tular.

2. —  Cuando el titular ha dejado transcurrir el
plazo legal sin solicitar la prórroga o re
novación.

3 .  —  Por la anulación en los casos previstos
por el art. 40

4 .  —  Por la transmisión del derecho.

A rt . 9’  —  En  el caso de adquisición, por cual
quier título, del derecho a una marca o a una señal 
ya concedido por autoridad competente, la transm i
sión del derecho deberá ser anotada en el registro 
respectivo.

La anotación deberá ser solicitada a la Oficina 
del Registro, y se hará en éste y en el título co
rrespondiente, si se justifica la operación de trans
misión mediante certificado notarial, o si ella se 
ha extendido ante el Juez de Paz o escribano pú
blico.

En el Certificado deberá hacerse constar el ele
mento individualizador de la marca o de la señal, 
y también el libro y número del Registro.
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Signos de uso  
privado , para  

clasificación  de 
ganados.

Modos de 
marcación.

Características  
de los signos.

P ru eba  subsi
diaria  de p ro 

piedad.

M arcación  po r  
ta tu a je .

Inscripción del 
ta tu a je  u o tro  
medio especial 
en el Registro.

R egistros ge
nealógicos. E fec 
to  de la  ins

cripción.

A r t .  i o . —  Para la clasificación de sus ganados 
los propietarios pueden, sin llenar ninguna forma
lidad, aplicar a los animales números, caravanas, bo
tones metálicos, signos en los cuernos y  pezuñas, 
muescas en la nariz, etcétera.

Los expresados medios de clasificación sólo son 
de uso privado y no acreditan la propiedad de los 
animales que los llevan.

A rt . i i .  —  Las marcas deberán ser estampadas 
“a fuego” , o mediante productos o procedimientos 
que determinen una impresión clara e indeleble y 
que sean aprobados por el Poder Ejecutivo Nacio
nal por satisfacer las exigencias legales y prácticas 
del tráfico de ganados.

A rt . 12. —  La marca y la señal tendrán las di
mensiones, colocación y demás características que 
fije  el Poder Ejecutivo Nacional.

A rt . 13. —  Cuando la marca o la señal no fue
sen suficientemente claras, podrá justificarse la 
propiedad de los animales que las llevaren por to
dos los medios de prueba que admitiere el derecho.

A r t . 14. —  El tatuaje, en las orejas o en otra 
parte del cuerpo, de un facsímíl de la misma mar
ca que el propietario emplee para el ganado mayor, 
justificará igualmente la propiedad originaria de 
los reproductores de cualquier especie y raza que 
no es costumbre someter a la marcación o señalada 
habituales, y también la del ganado menor común.

A rt . 15. —  Deberá anotarse en el Registro la de
claración previa del propietario, de que la marca 
que consiste en un tatuaje u otro medio especial 
no reglamentado expresamente por la ley, ha de 
constiuir su manera de identificar los animales de 
la especie que determinará en la exposición firma
da, que será archivada en el Registro.

A rt . 16. —  El certificado de inscripción en los 
Registros Genealógicos reconocidos oficialmente pa
ra las diversas especies y razas de ganados, concor
dante con los signos individuales que tengan, los 
animales, según lo dispongan los reglamentos por 
los1* cuales se rijan tales Registros, anotado en ,el 
Registro de Ganados, probará la propiedad origina
ria de esos animales que no es costumbre marcar 
o señalar en las formas habituales.
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Delitos contra 
la fe pública.

Sanados sin s ig 
nos ni ins
cripción. 

E fe c to  de la 
posesión de 
buena fe.

Prescripción de 
la acción reivin

dicatoría.

A rt. 17. —  La falsificación o adulteración del 
título de propiedad de marca o de señal otorgado 
por autoridad competente, así como la construc
ción dolosa de los aparatos necesarios para marcar 
o señalar, constituyen delitos contra la fe pública 
que serán reprimidos de conformidad con lo que 
disponga al respecto el Código Penal.

A r t .  18 . —  La posesión de buena fe de los ga
nados que según el uso y la costumbre carecen de 
marca o de señal, y no están inscriptos en Regis
tros Genealógicos, crea a favor del poseedor la pre
sunción de tener la propiedad de los mismos, v el 
poder de repeler cualquier acción de reivindicación, 
si los animales no hubiesen sido sustraídos o per
didos.

La acción reinvindicatoria por sustracción o pér
dida, contra el poseedor de buena fe, prescribe a 
los dos años de la posesión.

S e c c i ó n  S e g u n d a

DE LA  TRAN SM ISION  DE LA  PROPIEDAD  DE GANADOS

Y  DEL  TRAN SITO  DE GANADOS

Transmisión  de 
prqpiedad de  

ganados. E l  C e r 
tificado.

Inscripción del 
acuerdo de 
transmisión. 
Requisito.

A r t .  19. —  Todo acuerdo para transmitir la pro
piedad de ganados, habido entre el enajenante y el 
adquirente, debe hacerse constar mediante un CER
T IF ICADO  suscripto por el enajenante y visado 
por la autoridad competente, que se determine para 
ese efecto, en el que se especificará el nombre y 
apellido del enajenante y del adquirente y sus do
micilios respectivos, cantidad, sexo y clase de los 
animales, diseño de la marca o de la señal que lle
van, y los datos de su registro, el lugar de la ope
ración y destino de los animales, y la fecha del 
acto. El CERT IF ICADO  es el título de trans
misión.

A r t .  20. —  Cuando se solicite la inscripción en 
el Registro, de un acuerdo de transmisión, se veri
ficará e inscribirá el título del enajenante, si no es
tuviere ya inscripto.
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Inscripción del 
Certificado . 

Efecto ju ríd ico .

Adquisición d t  
ganados. R eg is
tro  de instru 

mentos

Extracciones.
C ertificación
necesaria.

Acciones ju d i
ciales no a fe c ta 
das por la ins
cripción de la  
transm isión.

Cueros. P ru eba  
de propiedad. 
Transm isión.

Registro  de G a
nados. La N a
ción y  las P ro 

vincias.

Akt" 21. —  La inscripción del certificado a que 
se refiere el artículo 19, en el Registro de Ganados, 
perfecciona la transmisión de la propiedad de los 
ganados.

La inscripción equivale a título efectivo.
No se reconoce otra manera de transmisión por 

actos entre vivos, salvo en cumplimiento de sen
tencias.

A rt  22. —  Quien  hubiere adquirido  ganados 
con signos inscriptos a nombre de terceros, deberá 
presentar al encargado  del R eg istro  los instrum en
tos que acred iten  su derecho, para el debido reg is
tro y  arch ivo  de los m ismos.

No podrá extraerse ganado del municipio en que 
se hallare inscripto, sin la certificación que lo au
torice, expedida por el Registrador, en virtud de 
los documentos que otorgare el propietario, y de 
conformidad con lo que dispongan los reglamentos 
por los cuales se rijan los movimientos de ganados.

A rt . 23. —  La inscripción en el Registro no im
pide las acciones que procedan entre enajenante y 
adquirente para recuperar los ganados; ni tampoco 
las dirigidas contra terceros en los casos de anota
ción preventiva, respecto de los derechos consti
tuidos después de ésta.

A rt . 24. —  L o  dispuesto en los artícu los p rece
dentes acerca de la prueba de la propiedad de los 
ganados y  de su transm isión , se ap licará  a los cue
ros y  demás “ fru tos  del pa ís” , en todo lo que sea 
pertinente.

* * *

S e c c i ó n  T e r c e r a  

D E L  R EG ISTRO  D E  G AN ADO S

A rt . 25. —  La Nación y  las Provincias estable
cerán en cada Municipio de su respectiva jurisdic
ción, un Registro de Ganados, para la Inscripción 
de los actos jurídicos que se refieran a los mismos 
conforme a los reglamentos que se dictaren, v bajo 
la vigilancia y superintendencia de las autoridades 
competentes de cada jurisdicción.
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Inscripciones 
en el Registro.

Signos  de 
propiedad.

Transmisiones 
de ganados.

Mandatos para 
tramitaciones.

Axtos judiciales.

Contratos de 
sociedades 

agropecuarias.

Prendas sobre 
ganados.

A rt 26. —  En el Registro se inscribirán:

1. Las marcas, señáles u otro distintivo autori
zado para acreditar la propiedad de los gana
dos, y la especie y clase de los mismos a que 
se apliquen. El asiento contendrá, además, el 
nombre y la firma del propietario. Si los ani
males no fueren el fruto de la explotación di
recta del dueño, se expresará detalladamente 
el origen de la adquisición, quedando los do
cumentos que la justifiquen archivados bajo 
el mismo número.

Cuando el justificativo de la propiedad 
emanare de autoridad diferente, se hará re
ferencia al instrumento y se dejará en él cons
tancia de la inscripción.

2. Toda transmisión de ganado, con la cantidad 
y signos de propiedad respectivos. El docu
mento original será archivado en el Registro 
y deberá llevar la firma del propietario o de 
su representante.

3. Los mandatos para intervenir en los trámi
tes del Registro, pudiendo otorgarse ante el 
encargado de éste.

4. Las declaratorias de herederos, particiones e 
hijuelas, en cuanto comprendieren ganados 
por cualquier título.

5. Los contratos de sociedades ganaderas o agrí
colas cuando se aportaren ganados con desig
nación del instrumento, nombre de los socios, 
responsabilidad de los mismos, facultad para 
administrar, como también de lo relativo a 
la disolución y liquidación.

6. Las prendas sobre ganados. E11 el asiento de
berán figurar el nombre y domiclio de las 
partes, los ganados afectados, con su desig
nación y el número del registro que los com
prende, el importe del crédito principal, in
terés y  demás cláusulas estipuladas, e inscri
birse también él título del contituyente; todo 
bajo la firma del Encargado y de los contra
tantes.

El acto pignoraticio podrá otorgarse ante 
el Registro, quien certificará la identidad de 
las partes, en la forma establecida en el có
digo civil para las escrituras públicas, y pon
drá nota firmada de la inscripción del grava
men en el instrumento de dominio.
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7- *Las limitaciones para administrar v disponer, 
ordenadas por juez competente, debiendo ar
chivarse el oficio referente al caso.

A rt . 27. —  Los ganados mayores y  menores ten
drán secciones separadas dentro de cada registro.

Las copias y certificaciones expedidas por el Re
gistro revestirán el carácter de instrumento público.

A rt . 28. —  Los hechos y  actos que deban ser 
inscriptos no producirán efectos en cuanto a terce
ros, mientras no se hubiere procedido a su registro.

* * *

S e c c i ó n  C u a r t a  

D ISPO S IC IO N E S  T R A N S IT O R IA S

A rt . 29. —  Mediante decretos reglamentarios el 
Poder Ejecutivo Nacional fijará las normas gene
rales sobre marcas y marcación, y señales y seña
lamiento ; sobre los sistemas respectivos, así como 
sobre los certificados de transmisión de propiedad 
de ganados, cueros y demás "frutos del país” , ex
tracciones y tránsito; casos en que será obligator'a 
la contramarcación o la contraseñalada; mecanismo 
y autoridades de aplicación, funcionamiento de los 
registros, y materias conexas.

A rt  30. —  Mientras no sean adoptados los sis
temas únicos de marcas y de señales, los actuales 
signos usados en cada provincia serán distinguidos 
mediante una característica, que sólo podrán llevar 
los animales de la provincia a que haya sido atri
buida dicha característica por el Poder Ejecutivo 
Nacional.

JS

Normas reg la 
m entarias, po r 

el P oder E jecu 
tivo  Nacional.

S istem as únicos  
de Signos. S o lu 
ción transitoria .

L im itaciones (le 
capacidad  
personal.

O rdenam iento  
de las 

anotaciones.
Caráctelr de las  
certificaciones.

E fectos de las 
inscripciones, 
respecto dfc 
terceros.



FUNDAMENTOS DEL PROYECTO DE LEY

I. —  COMO  A CR ED ITAR  L A  PRO P IED AD  

DE  L O S  G ANADOS

LEG ISLAC IO N  EN  V IGOR . —  En el Código Civil y en 
los códigos rurales donde se encuentran las disposiciones que con
ciernen a la propiedad de ganados.

El Código Civil la hace depender de la “ posesión de buena fe” , 
de acuerdo' con la regla general contenida en el artículo 2412. En 
efecto, según este artículo, “ la posesión de buena fe de una cosa 
mueble crea a favor del poseedor la presunción de tener la propie
dad de ella, y  el poder de repeler cualquier acción de reivindicación, 
si la cosa no hubiese sido robada o perdida” .

El artículo 2412 consagra, pues, el conocido y elemental principio 
de que, respecto de las “ cosas muebles” , se reputa dueño a quien 
está en posesión de la cosa. Esto no es más; que la expresión del 
viejo aforismo del derecho romano mobilia personam sequantur, o 
sea “ los muebles siguen a la persona” .

He aquí, ahora, lo que disponen sobre la materia I03 códigos 
'rurales. Por de pronto, según el artículo 17 del Código Rural de la 
Provincia de Buenos Aires, que es el más antiguo (de 1865), re
producido sustancialmente por todos los que fueron dictados después, 
la marca indica y prueba la propiedad del animal que la lleva. M is
mo concepto respecto de la señal en el ganado menor.

CO L IS ION  DE  LEG ISLAC ION ES . —  Estas disposiciones 
locales son concordantes con otras que se refieren al registro previo 
de esos signos de propiedad.

Por tanto, según los códigos rurales, la prueba de la propiedad 
de ganados es dada por la “marca” en el ganado mayor, y por la 
“ señal” en el ga'nado menor. No bastaría, pues, la “posesión de buena 
fe” a que se refiere el Código Civil en el artículo 2412. Es evidente 
la colisión entre esas dos legislaciones; hay desacuerdo entre el Có
digo Civil y  los códigos rurales que reflejan la costumbre varias 
veces secular.

Estamos frente a una situación “ de hecho” . En efecto, no obs
tante que todo cuanto se refiere a la propiedad en general es mate
ria del Código Civil, en el caso expreso impera el régimen estable
cido por los códigos rurales, sin derecho, evidentemente. Por eso 
mismo dicho régimen es justamente tachado de inconstitucional. Y  
decimos “sin derecho” , porque el Código Civil ha sido dictado por 
el Congreso Nacional, para regir en todo el país, mientras que los 
códigos rurales son dictados por las legislaturas provinciales, para
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regir en su propio territorio, exclusivamente, salvo el de los ex Te
rritorios Nacionales, que ha sido dictado por el Congreso para 
regir en esaa lugares cuando estaban en la jurisdicción federal.

Pero hay más aún: el , Código Civil nos habla de “presunción 
de la propiedad” , a propósito del efecto de la “ posesión de buena 
fe” ; los códigos rurales, en cambio, nos hablan en términos más 
categóricos: “prueba de propiedad”  y “derecho de propiedad” , al 
referirse al efecto de la marca y de la señal.

En verdad, la presunción de propiedad, creada por el artículo 
2412 del Código Civil a favor del poseedor de buena fe de la “ cosa", 
es — tratándose de semovientes—  más débil que en la generalidad 
de los casos contemplados en dicho precepto.

Esa presunción — que es suposición, conjetura—  debe ceder 
frente a la existencia de un "título” . Se ha estimado que si así no se 
interpretara, vale decir, si el simple hecho de la posesión creara un 
título, la reivindicación de las cosas muebles sería imposible, (Arts. 
z j 59, 2778, etc. Cód., C ivil.)-

Se explica que el Código Rural de Buenos Aires, del año 1865, 
contenga las disposiciones sobre propiedad de los ganados, a que no  ̂
hemos referido, pues aún no había sido dictado el Código Civil, que 
lo fué recién cuatro años más tarde; pero no cabe la misma expli
cación respecto de los códigos rurales dictados con posterioridad 
a 1869.

Sin embargo, .el régimen adoptado por los códigos rurales fué 
impuesto por la necesidad, desde los tiempos de la Colonia. (La 
primera marca fué registrada en Córdoba, en 1585.)

Si juzgamos que aún mismo el cerco de alambre, introducido 
en 1844 y que empezó a generalizarse recién después de Caseros, 
no es obstáculo insalvable para que los animales, pocos o muchos, 
puedan pasar de un predio rural a otro, mezclándose con los de otro 
propietario, se debe pensar en las* enormes dificultades que tenían 
en otros tiempos los hacendados para impedir la dispersión o “alza
miento” del ganado, a pesar del sistema de “ rondas” y del zanjeo 
del perímetro de la finca rural o estancia; la imposición de “signos” 
a los animales era, pues, indispensable.

¿ Cómo distinguir, sino, dentro de una misma especie animal, in
dividuos del mismo origen racial, de mismas características, de mis
mo pelaje, etc., pertenecientes a distintos propietarios, aún descon
tando la buena fe pre.cumida de los mismos?

Hubo, pues, que adoptar medios de identificación colectiva; esos 
medios fueron la marca para el ganado mayor y la señal para el 
ganado menor.

¿ Acaso habría sido eficaz, para garantizar la propiedad de los 
ganados, el régimen del Código Civil, cuya fórmula e s : “posesión de 
buena fe vale por título” ? Evidentemente, no.

Bastará tener en cuenta que puede producirse el caso siguiente: 
todos estos novillos que tengo ante mi vista, todas estas ovejas, están
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en mi campo, juntamente, con otros muchos, cuyo número exacto 
tal vez no conozco; y  los poseo de buena fe, o sea estoy persuadido 
de la legitimidad de esa posesión. En estas condiciones yo me bene
ficiaría con la presunción de propiedad creada a mi favor por el Có
digo Civil. Y , sin embargo, algunos de esos animales provenían, po
siblemente, del rodeo o de la majada de' algún propietario colindante 
¿ Podría reconocerlos el verdadero propietario si no llevasen su “mar
ca” o su “ señal” ?

Esto aparte de lo difícil que es, en la práctica, establecer el 
límite entre la buena y  la mala fe.

COM PARAC ION  DE  REG IM ENES. —  Nada sería, por tanto, 
más favorecedor de delito de abigeato, que el régimen del Código 
Civil, dolosamente practicado; nada mejor para fomentar el cua 
trerismo, tan difundido, a pesar del régimen de marcas y señales, 
y que ise ve complicado por la repetición de una misma marca en 
establecimientos de diferentes dueños, situados en diferentes juris
dicciones territoriales.

El régimen del Código Civil no ofrecería — ni ofrece—  el miV 
mo inconveniente para los animales llamados “ finos” o “de raza” o 
de “ cabaña” , no solamente por su más fácil individualización, sino 
también porque son susceptibles de una vigilancia estrecha; pero 
éste no es el caso de las “ haciendas generales” , como bien se sabe.

En efecto, de conformidad con la doctrina expuesta por el des
tacado jurista Bibiloni, podemos decir que respecto de los animales 
denominados “ de raza, o finos, o de cabaña, o de pedigree” , que por 
su empleo económico pueden considerarse sedentarios, la “posesión” 
protejería perfectamente la propiedad: “ Nadie puede burlar la vi
gilancia, sino por robo o por abuso de confianza. Se vuelve así a 
las reglas generales” .,

En cambio para los ganados comunes, lo mismo que respecto 
de aviones, automóviles, motores locomóviles, tractores, trilladoras, y 
objetos semejantes — que muchas veces existen en poder de perso
nas que no son los dueños, y que están fuera de la vigilancia do
méstica, inmediata, del propietario—  la posesión no es una garantía, 
ni protección suficiente.

* * *

T E N T A T IV A S  DE SO LU C ION

En resumen: A  pesar de estar en vigor la legislación de fondo 
de 1869, sigue imperando — de hecho—  la legislación local codifica
da por la provincia de Buenosi Aires, en 1865; e igualmente en las 
demás provincias, y todavía en los ex Territorios Nacionales, de 
acuerdo con las leyes que dispusieron su provincialización.

Situación tan anormal, presentada escuetamente y a modo de 
introducción, ha movido — desde hace más de medio siglo—  a juris
tas, legisladores, hacendados distinguidos y  al propio Poder E jecu
tivo Nacional a procurar regularizarla.
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Así, en 1898-1900, la Sociedad Rural Argentina se ocupó del 
asunto, propiciando la adopción de un sistema único de marcas 
y señales para el ganado mayor y menor de todo el país, adminis
trado por la Nación y las provincias, con registro obligatorio de los 
signos. Además, uso facultativo de la marca en el ganado mayor y 
uso obligatorio de la señal en el ganado menor.

La posibilidad de lograr un sistema de marcas y otro de seña
les para todo el país, de modo que no existiesen dos signos iguales 
que representasen propiedades diferentes, quedó demostrada hace 
más de cincuenta años. En efecto; en 1899 se realizó en esta Capital 
un importante Concurso de marcas y señales para Ganados, adap
tables para su empleo en toda la República. La iniciativa pertene
ció a la Sociedad Rural Argentina, y el jurado que juzgó los 29 sis
temas presentados estuvo constituido por miembros de la Comisión 
Directiva de aquélla, un delegado de! Gobierno Nacional y uno de 
cada Gobierno provincial.

El jurado se expidió aprobando un sistema de marcas y otro 
de señales, y posteriormente la S.R.A. comisionó a uno de ;{us miem
bros y a los representantes del Gobierno Nacional y de la provincia 
de Entre Ríos, para realizar los ensayos y estudios complementa
rios que el jurado había recomendado. El despacho de esta comisión 
especial fué aprobado por la Comisión Directiva en la sesión del 19 
de enero de 1900, que decidió solicitar al ministro de Agricultura 
oue gestionase ante el H. Congreso la adopción de los sistemas apro
bados, ac*í como las bases de legislación en la forma propuesta por 
dicha comisión especial ( ') .

A  propósito del sistema de marcas, fué aprobado el presentado 
por D. Antonio Montes, y permite formar un millón de marcas, con 
lo cual el jurado entendía que “ se llenarán ampliamente las necesi
dades presentes y futuras” . En cuanto al sistema de señales, el apro
bado, presentado por don Juan C. Blanco Sierra, . permite formar 
“ un millón de señales inconfundibles e inalterables entre sí, sin que 
pueda producirse la superposición o destrucción de dichas señales” .

En 1902, el Dr. Mario Sáenz, de reconocida versación en la ma
teria, juzgó inconstitucionales las disposiciones pertinentes de los 
códigos rurales, y propició la derogación del régimen del Código Ci
vil, por impropio.

Sáenz propuso, concretamente, la modificación del artículo 2318 
— que se refiere a las “ cosas muebles”—  para eliminar de su texto a 
los semovientes, al suprimir las palabras “ sea moviéndose por ?í mis
mas” ; y la sanción de una ley general basada en el régimen de las 
marcas y señales, con sistema único para todo el país.

En 1903, el ilustrado civilista Dr. J. A. Bibiloni, consultado por 
el presidente de la Sociedad Rural Argentina D. Ezequiel Ramos 
Mexia, expuso clara y precisamente la doctrina que corresponde al

( 1 )  SE R RE S , José R. Régimen Ju ríd ico  y Adm in istra tivo  de la Propiedad  
de Ganados, 1939. Págs. 31 y  siguientes.
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caso, de la que destaco los conceptos fundamentales:
“ Las provincias no pueden dictar disposición alguna sobre pro

piedad y transmisión de ganados, en la* leyes rurales que pueden 
establecer, y las contenidas en las sancionadas con anterioridad a la 
vigencia del Código Civil, quedan comprendidas erí la cláusula gene
ral derogatoria del artículo 22. No se concibe siquiera que se pro
cediera de otra manera en presencia de lo dispuesto en la Constitu
ción Nacional.

“La propiedad de ganados no puede ser entregada a la legisla
ción de las provincias. Se trata de bienes, de objetos de derechos 
patrimoniales, es decir de derechos privados, y los actos jurídicos 
que se refieren a ellos, sus efectos, son materia de relaciones direc
tamente comprendidas en el concepto, de relaciones civiles. La Cons
titución no ha exceptuado ninguna, de la legislación privativa del Con
greso” .

“ Los más altos tribunales han declarado que las disposiciones 
del Código Civil prevalecen en cuanto a la propiedad de ganados, 
sobre las de los códigos rurales, y que ella;/ están regidas1 por el prin
cipio general del artículo 2412.”

Bibiloni consideraba, sin embargo, que ninguna de las razones 
que se dan para justificar el principio que gobierna la posesión de 
cosas muebles, parecía aplicable en nuestro país — dadas sus condi
ciones peculiares—  a los ganados.

Bibiloni entendía — acertadamente—  que correspondía reformar 
el Código Civil en lo pertinente, pero no por mera corrección del 
artículo respectivo — como proponía Sáenz—  sino exceptuando a los 
ganados del principio general que regula la posesión de cosas mue
bles, y  estableciendo, en cambio, el de la propiedad por medio del tí- 
tido, v  si hay transmisión de ellos en virtud de actos entre vivos, por 
título seguido de tradición.

En 1910, los doctores Matías Sánchez Sorondo y Marcos A. 
Avellaneda, autores de un Proyecto de Código Rural para la pro
vincia de Buenos Aires, hicieron análoga crítica al Código Civil y a 
los códigos rurales, declarando, también, concretamente, que los có
digos rurales no pueden legislar sobre propiedad y que las legislacio
nes provinciales no pueden alterar el principio del artículo 2412 del 
Código Civil (Posesión de buena fe vale título). Sólo a la Nación 
corresponde establecer el régimen del dc'recho mismo; las provincias 
sólo pueden pretender la reglamentación de la prueba de la buena fe;  
la marca sería el signo visible de la posesión de buena fe (*).

( 1 )  Esta tesis ha sido adoptada para  los códigos ru ra le s  de San  Lu is  ( 19 2 6 )  
y  Santiago del E s tero  ( 1 9 4 2 ) .  Lo m ismo ha o cu rridq  en Catamarca. cuyo  
nuevo “régim en de m arcas y  señales” dado mediante el decre to -acuerdo  
N9 52, d e l 9  de enero de 1950, establece que “todo poseedor de ganado  
mayor1 o m enor queda obligado a adop tar una m arca  o una señal para 
acreditar la posesión de buena f e  de su ganado” , (a rt. 1 0 ) .  Ju juy ,  po r  
su parte, ha orillado  la  cuestión1 en su nuevo Código R u ra l ( 1 9 4 8 ) ,  al 
disponer (a rt. 2 3 1 )  que “Este Código leg isla  la m arca  y  la  señal a, los 
fines de la  tutela del on.deni rural",  va le  decir,, como medida da po lic ía  pa ra  
con tribu ir a garantizad la  propiedad  ganadera.
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El remedio, según estos juristas, para zanjar las dificultades ju 
rídicas y  prácticas, estaría en la nacionalización de las marcas y se
ñales, que debe ser propiciada por las provincias en el Congreso.

Como lo:S códigos rurales identificaron la marca y la señal con 
el título de propiedad, o consideraron esos signos .como prueba de la 
buena fe en la posesión — materia que está fuera de su órbita—  la me
jor solución sería atribuir lisa y llanamente a esos signos la eficacia 
de un título efectivo, mediante una ley nacional.

* * *

Ese era el ambiente jurídico respecto de esta cuestión, cuando 
el P. E. Nacional, en 1911, envió al Congreso un “ Proyecto de ley 
sobre la propiedad de ganados” , reproducido en 1916 por el diputado 
Zalazar. Según la disposición fundamental, la marca o. la señal, regis
tradas, justificarían en todo el país la propiedad de los animales que 
las llevasen.

Tambi.n en 1916 los diputados nacionalos Ing. Agr. Pedro T. 
Pagés y Dr. Domingo Salaberry presentaron un proyecto de ley so
bre la materia, en el que concretaron las normas ya aceptadas por 
la doctrina. Misma cosa hicieron, en 1919, los Dres. S. Sorondo y 
Avellaneda, pero sin éxito, igualmente.

En 1930 Bibiloni actualizó, con el prestigio de su sabiduría, esta 
cuestión. En íli carácter de miembro de la Comisión Nacional de re
forma del Código Civil, introdujo — de acuerdo con las ideas ex
puestas en 1903—  las disposiciones/ que correspondían al punto que 
estamos examinando, en el tomo 3<? del anteproyecto preparado por 
él, subrayándolas con este meduloso concepto: “Entre nosotros no se 
concibení marcas provinciales, como no conciben propiedades lo
cales. Las garantías no pueden detenerse en los límites de cada dis
trito del país"

Y  agregó lo siguiente: “Las provincias no tienen poder cons
titucional para legislar sobre la condición jurídica patrimonial de los 
ganados, ni para declarar cuándo y cómo se adquieren, y transmiten 
esos bienes. Por un error evidente se atribuyen poderes que no les 
competen” .

A l manifestar que las provincias pueden dictar leyes policiales, 
hacía la salvedad de que éstas “no tienen la función de fundar y de
clarar derechos. Tienen, solamente, la de ampararlos. Las provincias 
conservan su jurisdicción para aplicar las leyes que el Congreso dic
te sobre propiedad, y nada más” .

* * *

LA  IV * CO N FEREN CIA  N A C IO N A L  DE  ABOGADOS. —  
En 1936 — mes de julio—  realizó sus sesiones en la ciudad de Tucu- 
mán la IV 9 Conferencia Nacional de Abogados, entre cuyos temas de
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deliberaciones figuraba el de “Unidad de Régimen de Marcas y Seña
les” . La Federación de Colegios de Abogados, organizadora de la Con- 
ferescia, había sometido previamente el asunto al estudio de una comi
sión integrada por los Dres. Rodolfo Arnedo, de Santiago del E stero ; 
Juan P. Danuzzo Amadei, de Corrientes; Máximo Castro, Gmo Gar- 
barini Islas, Demetrio Morales y el que esto escribe, de Buenos Aires.

Dicha Conferencia — que contaba con delegados de todas las pro
vincia?' y a la que concurrimos honrados con la representación que 
nos confirieron la Facultad de Agronomía y Veterinaria de la Uni
versidad de Buenos Aires y el Museo Social Argentino—  discutió 
amplia y eruditamente el tema ratificando, con sólo modificaciones 
de detalle, el despacho de la Comisión mencionada, que había tenido 
en cuenta toda la doctrina expuesta y proyectos presentados ante
riormente.

La solución aprobada por la Conferencia de Tucumán fué esta:

La IV* Conferencia Nacional de Abogados declara:
a) Que la marca o la señal acreditan la propiedad originaria de los

ganados.
b) Que debe adoptarse un sistema único de marcas y señales para 

todo el país.
c) Que la marca y la señal deberán inscribirse en los registros que 

a tal efecto crearán la Nación y las provincias.

De la declaración de la Conferencia no resulta que la marca — o
la íeñal en su caso—  sea la única prueba de la existencia del domi
nio en los ganados. No significa que la propiedad de los ganados pue
da probarse nada más que con esos signos, sino! que, si bien tales sig
nos son probatorio?, no se excluyen otros medios de prueba que ad
mitiere el derecho.

No resulta tampoco, por tanto, que haya de marcarse o señalar
se necesariamente, y que no sea posible demostrar la propiedad sobre 
los animales no marcados o no señalados.

Ese fué, también, el pen amiento de Bibiloni.
La verdad, es que, en la actualidad, los propietarios se ven im

pulsados a realizar la inscripción y aplicación de los signos so pena 
de no poder vender su ganado ni obtener “ guías” o — si ?e trata de 
ios adquirentes—  de no poder transportar o sacrificar los ganados, 
vale decir, .de no poder gozar de los medios de protección que, el Es- 
tado ofrece.

El hecho es, que las provincias, mediante sus códigos rurales'1 y le
yes especiales sobre régimen de marcas y señales, han impuesto 
— unas expresamente y otras implícitamente—  la obligación del uso 
de la marca¡ y de la eñal en los ganados. Así, por ejemplo, en la pro
vincia de Buenos Aires el más reciente acto de gobierno sobre la ma
teria — que es el decreto-ley N9 3060/955—  ratifica, la obligación ex
presa establecida por la ley N9 5783/954, disponiendo lo siguiente:

A r t .  i 9 —  Todo propietario de hacienda está obligado a la mar
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cación y señalamiento de sus animales, con excepción del ganado de 
raza fina o “pedigree” en la forma establecida por el presente de
creto-ley.

A r t ,  48. —  Es obligatorio marcar el ganado mayor antes de 
cumplir el año y señalar el ganado menor antes de cumplir seis1 me
ses de edad.

En cambio, en códigos rurales, como el de “Territorios Naciona
les” — actualmente todavía en vigor en las nuevas provincias— , la 
obligación se encuentra implícita, pues surge de las formalidades que 
deben ser cumplidas para obtener la “ guía de campaña” (arts. 70/73). 
Además contiene numerosas disposiciones acerca de “Marcas y Se
ñales” (art. 131/146), del “Registro de Marcas y Señales” (artícu
los 147/161) y sobre “Hierras y Señaladas” (art. 162/168).

5»S % if.

El derecho a la marca o a la señal constituye en nuestro país un 
derecho patrimonial exclusivo, cuando se ha obtenido regularmente. 
De ahí que se haya estimado que ese derecho patrimonial no puede 
ser objeto de enajenación forzosa por acción de acreedores, des
de que con ere derecho iría involucrado el de dominio o propiedad 
sobre los ganados marcados o señalados, los cuales deben ser objeto 
directo de la acción misma, sin comprender* el derecho a la marca o a 
la señal.

Por último, resumimos aquí — sólo a título informativo— , la te
sis transaccional expuesta, sobre la materia, por el Supremo Tribunal 
de San Luis, al fallar en un caso de tercería de dominio de ganados, 
con fecha 16-XI-1946: “ Los textos de los artículos 2412 del Código 
Civil y 17 del Código Rural de Buenos Aires y análogos de los de
más códigos rurales, se complementan.

“ En las coras muebles la posesión vale por título, pero tratán
dose de muebles semovientes: ese título será más perfecto si se acom
paña de las marcas o de las señales inscriptas legalmente en el re
gistro respectivo.

”De otro modo, pretender que frente al artículo 2412 del Códi
go Civil, el correlativo del código rural — en el caso el art. 35 del C. 
R. de San, Luis—  no tiene aplicación, importaría tanto como legalizar 
el abigeato y, lo que es m ás: “ destruir una costumbre tradicional que 
también es ley y que hace la seguridad de la propiedad de los gana
dos v las transacciones sobre los mismos.”

* * *

REFORMA  IN SUFIC IENTE . —  Dos meses después de la re
cordada Conferencia de Tucumán, presentó su despacho la Comisión 
reformadora del- Código Civil. Dicho proyecto se ocupa de nuestro 
asunto con el título de “ Propiedad de Ganados” , y el régimen adop
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tado es coincidente con lo resuelto por la mencionada Conferencia.
Sin embargo, aún cuando fuese sancionado el Código Civil con 

la reforma indispen nble, siempre sería necesario dictar una ley es
pecial sobre la materia, basada en los principios fundamentales o ge
nerales que aquel Código adoptare respecto de la propiedad de gana
dos, y que sólo habrían de referirse al aspecto netamente jurídico de 
la cuestión.

Esa ley especial habría de contemplar todo lo que concierne al 
sistema único de marcas y señales para todo el país y al estableci
miento y funcionamiento de los registros de inscripción; su regla
mentación de detalle estaría a cargo del Poder Ejecutivo Nacional y 
de los poderes análogos provinciales.

Pero si esta ley especial es necesaria, aún en el supuesto de la 
sanción del nuevo Código Civil, consideramos que es conveniente 
procurar desde ya la sanción de una ley general sobre propiedad de 
ganados, salvo que se optare por el dictado del Código Rural Nacio
nal, que incluiría el título pertinente.

* *

II. —  A  PRO PO S ITO  DE  L A  TR AN SM IS ION  DE LA  
PRO P IED AD  DE  GANADOS

Se ha de ver ahora lo que ocurre en los casos de transmisión 
o transferencia de la propiedad de ganados, comunmente a raíz de 
compra-venta.

Se comprobará, una vez más, la colisión de legislaciones, cuyas 
consecuencias pueden ser graves para las enajenaciones rurales, a po
co que — en las controversias judiciales—  los, magistrados pretendan 
aplicar la ley constitucional, o sea, el Código Civil -

Se sabe que, según una práctica rural muy antigua, pero cada 
vez menos frecuente en nuestros días, el propietario contramarca el 
ganado mayor, o contraseñala el ganado menor que enajena.

Se sabe también que el animal contramarcado o contraseñalado, 
vale decir, el que lleva estampada dos veces la misma marca o señal, 
es considerado “orejano” , o sea, como si no estuviese marcado o se
ñalado. Es que la repetición de la marca o de la señal en un mismo 
animal, indica que su dueño desiste o renuncia, desde ese momento, 
a la calidad de propietario.

Sólo se excluía de la contramarca, por razón del destino, a los 
animales adquiridos nara ser faenados en los mataderos, saladeros, 
etcétera, entendiéndose evitar así un perjuicio a su buen estado gene
ral, perjuicio resultante de las maniobras propias de la operación, 
aparte de la pérdida de tiempo, trabajo y gastos consiguientes. Con 
aquella exclusión, también resultaba beneficiado el cuero.

EL  CERT IF ICADO  DE  V EN TA . —  En estos casos el com
prador recibía del vendedor un documento: el certificado de venta
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en el que se hacía constar la operación de transmisión del dominiq 
o propiedad, así como que los animales corespondían a la marca o 
señal de propiedad del vendedor.

Como hemos visto, actualmente la marca — por ejemplo—  sólo es 
considerada probatoria — de hecho—  de la propiedad primitiva u ori
ginaria del animal, o sea, sólo acredita e l 'dominio mientras el animal 
no ha salido del patrimonio del titular de la marca inscripta, inscrip
ción que sirve para justificar la legitimidad de su aplicación, o sea, 
de !a marcación.

Según este régimen, se considera que la transmisión del do
minio queda perfecionada una vez que el nuevo dueño le ha aplicado 
la marca propia. En caso contrario, o sea no mediando la contramar
ca, el nuevo dominio se acredita con. la marca originaria y el certifi
cado de transmisión de dominio otorgado por el anterior dueño, con 
intervención de la autoridad, pues se le habrá inscripto en la Muni
cipalidad respectiva, para la publicidad (?) de la operación.

LA  GU IA  DE CAM PAÑA . —  El nuevo propietario presenta
rá después el correspondiente “ certificado” a la autoridad encargada 
de expedir la guía de campaña, documento que le permitirá no sólo 
demostrar que el ganado a que ella se refiere es “bien habido” , si
no, también, extraerlo sin inconvenientes del partido o departamen
to y disponer libremente de él.

Esto — como queda dicho—  sólo se hacía antiguamente con el 
ganado que se destinaba “a matadero” , y ese régimen no; ofrecía per
juicio para el antiguo dueño, pues ese ganado no circidaba, ya que 
era faenado en plazo breve.

IN FLUENC IA  DF. LA  “ IN VERNADA ” . —  Pero la práctica 
ganadera de la invernada, sobre todo, hizo variar las cosas, pues el in
vernador — que suele adquirir el ganado en los mercados y ferias—  
conserva y dispone libremente, por tiempo indeterminado, de' los ani
males que adquirió y que sólo presentan el signo del dueño primitivo.

Entonces, la existencia de esa sola marca no demuestra ya for
zosamente que los animales que la lleven pertenecen al titular de di
cha marca, cuando 'están en poder de otra persona. En consecuencia, 
la disposición contenida en los Códigos rurales, según la cual la 
marca prueba acabadamente la propiedad, se halla afectada por dicho 
régimen, vale decir, que queda afectado el título de propiedad, que 
va no es absoluto.

Es evidente que el signo no ofrece, desde entonces, una garantía 
tan extensa como antes, respecto del dominio.

El abigeato ha sacado buen partido de este estado de cosas. En 
efecto, el sistema actual de fiscalización de las operaciones sobre 
haciendas es muy deficiente, pues permite que se cumplan hechos 
delictuosos que perjudican gravemente los intereses ganaderos. Todo 
el procedimiento está librado a la buena o mala fe de los que in
tervienen en dichas operaciones.
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PREV IS IO N . —  Ya  al día siguiente de Caseros, puede decirse, 
una de las primeras preocupaciones de Urquiza fué la de tomar me
didas para garantizar la propiedad de los bienes rurales, especial
mente en cuanto se refiere al uso de certificados y guías; a los ro
deos y apartes; a la fiscalización policial en las tabladas; a la inter
vención de los jueces de paz; al comercio de cueros; al registro de 
las marcas y señales; etc. Para ese efecto, Urquiza dictó un minu
cioso Reglamento, por medio del decreto del 24 de agosto de 1852.

* * *

En nuestra Legislación Actual la transmisión de la propiedad 
de ganados se halla regida por disposiciones contenidas también en 
los códigos rurales y en el Código Civil.

LO S  COD IGOS RU RALES . —  Algunos de éstos — como el 
de Córdoba—  disponen expresamente que el vendedor de animales- 
vacunos o yeguarizos está obligado a contramarcarlos si el compra
dor lo exigiere, bajo pena de multa y sin perjuicio de hacer la con
tramarca por su cuenta.

El de Mendoza, después de establecer que “ la contramarca es 
si,gno de haberse transferido la propiedad del animal” (art. 20), dis
pone que “ la venta, permuta o donación de animales de cuatropea 
mayor se hará contramarcándolo; y cuando esto no se pueda, se hará 
con la intervención de la autoridad del lugar, mediante un certifica
do en que se estampe la marca del que los enajena” , (art. 35).

Análoga disposición respecto del ganado menor: “La enajenación 
de cuatropea menor, en la que se acostumbra señalar, será con cer
tificado del enajenante, en que se exprese la señal de los animales 
enajenados y el número de ellos, o contraseñalándolos si se pudie
re” . (art. 36).

E l de la provincia de Buenos Aires se re fiere  a la contram arca 
cuando dispone que ella no se pondrá indistintam ente en cualqu ier 
parte del animal, sino precisamente en el m ismo lado de la marca. 
Y  luego dispone que las ‘V iiía s” serán extend idas con arreg lo  y  re
ferencia  a certificados expedidos por el dueño vendedor del ganado 
o fru to , o por su representante. (A r ts . 22, 87 y  88).

El de Entre Ríos contiene una disposición interesante: los Certi
ficados expedidos con sujeción a las prescripciones del Código su
plen la contramarca en los animales vendidos para mataderos, sala
deros, graserias, o judicialmente en los casos que el Código esta
blece (art. 333). Idem en el de Corrientes (art. 343).

Y  esta o tra : Toda operación de compra-venta de semovientes y 
productos de la ganadería se hará constar por un certificado firmado 
por el vendedor, con. el V 9 B9 del alcalde del distrito respectivo.

Según el decreto entrerriano N9 809, del'29 de febrero de I94T> 
se establece que el documento destinado a las operaciones de com
pra-venta de ganados y sus productos se denomina CERT IF ICADO
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DE COM PRA -VENTA , y que el destinado a las operaciones de 
'removido es el CERT IF ICADO  DE CAMPAÑA .

La provincia de Buenos Aires, mediante el decreto del 4 de fe
brera de 1915, reglamentario de la ley N? 3.588, del 13 de enero 
de ese año, ha establecido que el CERTIF ICADO  DE VEN TA  
que los propietarios de ganado mayor deben otorgar a los compra
dores, probarán en toda la provincia la propiedad de las haciendas, 
siempre que coincidan exactamente los ganados con los datos de
terminados en los mismos.

El nuevo Código Rural de Santiago del Estero (1941), después 
de establecer que “La contramarca y la contraseñal prueban la trans
ferencia de los ganados y frutos, salvo prueba en contra” , (art. 96), 
sn el capítulo eobre Registros y Contralor de Ventas y Tránsito del 
Ganado, dispuso (art. 104) que “a esos efectos (contralor), la D i
rección de Marcas y Señales llevará un registro de CERT IF ICA 
DOS DE VEN TA S  y GU IAS  DE CAM PAÑA .

Y  también (art. 106), que “Toda venta ol extracción de frutos y 
productos de la ganadería se hará, respectivamente, por medio de 
CERTIF ICADOS  o GU IAS  que serán extendidos por la autoridad 
policial en la forma y en las condiciones que se especifican en este 
Código” .

Los artículos 107 a 129 desarrollan este asunto.
Según el art. 127; Toda operación de compraventa, extracción o 

acarreo de frutos o ganados, no acreditado con el correspondiente 
CERTIF ICADO  o GU IA  en su caso, se presumirá fraudulenta.

Finalmente-. Jujuy, en el más reciente de nuestros códigos rurales 
(1948), a propósito de CERT IF ICADOS  o GU IAS  ha dispuesto 
lo siguiente:

Art. 272. —  Toda operación de tráfico sobre ganado y sus pro
ductos, cuando' estén destinados a un comercio ulterior o a ser ex
traídos del departamento, o sobre los elementos de los animales, se 
hará, a los fines administrativos, mediante un CERT IF ICADO  so
bre la operación, que será expedido al adquirente por la policía del 
lugar. Según el artículo 275, “ sólo la GU IA  DE  TR AN S ITO ” au
torizará para transitar con ganado y sus productos, o con elementos 
de los animales, de un departamento a otro de la Provincia, o de 
ésta a otra Provincia. La GU IA  deberá expedirse por la policía del 
lugar de extracción. La policía no expedirá GLTIA  DE TRAN SITO  
si el interesado no le presentare, según corresponda, el CERT IF I
CADO  de marca o señal, o los CERTIF ICADOS  a que se refieren 
los artículos 272 y 273. El art. 273' se refiere al contenido del CER
T IF ICADO  mencionado por el art. 272.

E L  CODIGO  C IV IL . —  Examinaremos ahora la cuestión a tra
vés de este cuerpo jurídico.

La doctrina avie corresponde al caso surge claramente — como 
va a verse—  de las concepciones formuladas, respecto del contrato
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de COM PRA -VEN TA  .y de la TRAD IC ION , por dos maestros del 
derecho civil argentino: Héctor Lafaille y Raymundo Salvat. Esta 
doctrina ofrece marcado interés para las enajenaciones de cosas ru
rales, tan difundidas entre nosotros.

Por razones obvias, voy a exponer tan sólo lo más concreto del 
pensamiento de los citados civilistas, como resultado del examen de 
los artículos 577, 1323, 1408, 1409, 1412, 1416, 1424, 2381 y 2386 del 
Código Civil.

En nuestra ley civil — Código Civil—  la convención de compra
venta da al comprador la facultad de exigir el cumplimiento del 
contrato y, como ejecución de ese contrato, la escrituración — en su 
caso—  y  la T R A D IC IO N ; pero nunca produce el traspaso del bien 
por la simple eficacia del contrato mismo.

Esto lo ha sancionado la ley civil (art. 577), de manera clara, 
cuando dice que “ antes de la tradición de ¡a cosa no podrá adquirir
se sobre ella ningún derecho real” .

Obligaciones del z'cndcdor. —  Se resumen así:

Transmitir la propiedad de la “ cosa” ;
Conservar la “ cosa” hasta el momento de la entrega;
Hacer entrega de la “ cosa” vendida;
Garantizar por la evicción y por los vicios redhibitorios, o 

sea “ sanear la cosa vendida” .

El Código Civil establece que el vendedor está obligado a con
servar la cosa vendida tal como se hallaba el día del contrato y hasta
que la entregue al comprador sin poder cambiar su estado (art. 1408).

Transmisión de la propiedad. —  No se opera entre nosotros 
por el mero hecho del contra'to, a la inversa de lo que ocurre en el 
derecho francés. En este derecho, inmediatamente después de cele
brado el contrato de compra venta ya ha quedado transmitida la 
propiedad de la cosa, por el mero hecho del consentimiento. Esto es 
así/aunque lo vendido no haya sido entregado, o sea aunque haya 
quedado en poder del vendedor, siempre que quede en su poder a 
título precario, reconociéndose la propiedad en el adquirente.

Entre nosotros — insistimos—  no sucede lo mismo.
De acuerdo con el principio eastablecido por el Código (art. 577), 

antes de la tradición o sea de la entrega, el comprador no adquiere 
sobre la cosa vendida ningún derecho real. Antes de la entrega o 
tradición el vendedor no habrá transmitido el dominio de lo vendido.

Según la doctrina admitida, la propiedad no se adquiere por el 
sólo efecto de las convenciones, sino por la tradición. Mientras ésta 
no se verifique, mientras el adquirente no haya entrado en posesión 
de la cosa adquirida, no existe adquisición de la propiedad, sino 
solamente un derecho a la entrega de la cosa, derivado del contrato 
celebrado con el enajenante.

El comprador a quien no se le ha hecho tradición de la cosa
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comprada, no puede entablar la acción de reivindicación, porque nó 
ha llegado a ser propietario de la misma.

Consecuencias civiles. —  Expónese ahora una consecuencia inte
resante de esa situación legal: Como el vendedor sigue siendo propie
tario mientras no realice la entrega' de lo vendido, los riesgos, como 
las ventajas quedan a su cargo-

Esto significa que la cosa perece, muere o se destruye, y que la 
cosa aumento, o sea se beneficia, para su dueño; ese es el principio 
que el Código acepta sin excepción, y que viene a ratificar aquel se
gún el cual sin la transmisin de la posesión, o sea sin la tradición q 
entrega previa el comprador not es el verdadero dueño

Interesa este distingo en nuestro medio para evitar confusiones 
que podrían traducirse en pretensiones sin base legal.

Conviene tener en cuenta también que para que exista la tra
dición de las cosas muebles — v. gr. los semovientes—  no se requie
re que hayan sido entregados mano a mano. Basta que sean puestas 
a la disposición del adquirente de la posesión, o sea del comprador, 
como ocurriría si el vendedor mostrara al comprador lo vendido, 
separándolo para que aquél pueda retirarlo o mandarlo retirar; va
le decir poniéndolo en un lugar que esté a la exclusiva disposición 
del comprador.

Lo esencial es que existan actos materiales de ambas partes, o 
de una de ellas con el consentimiento de la otra, actos que exterio
ricen y realicen la voluntad de entregar lo enajenado: la contramar
cación o la contraseñalada, en su caso, sería uno de esos actos ma
teriales” .

La jurisprudencia. —  La cuestión que se acaba de exponer no 
es nimia, por cierto. Ha dado lugar a pronunciamientos judiciales de 
positivo interés.

Debo decir, desde ya, que la jurisprudencia al respecto es contra
dictoria.

En efecto, si bien se ha llegado a reconocer a veces, de acuerdo 
con el texto de los códigos rurales, que el certificado de venta — al 
suplir la contramarca— - lleva implícita la tradición, existen fallos 
judiciales en que se ha resuelto lo contrario, lo cual es muy serio 
para el tráfico normal de los ganados.

Sin embargo, esa situación no puede, no debe perdurar.
A  título ilustrativo citaré la tesis sostenida en un fallo — entre 

otros—  dado por la Cámara de Apelaciones de la provincia de En
tre Ríos, en Paraná, en ocasión de una demanda que perseguía la 
entrega de una cantidad de vacas y bueyes. El comprador tenía en 
su poder el “ certificado de venta” , pero los animales estaban todavía 
en un campo perteneciente a la sucesión del vendedor fallecido.

Según el voto que prevaleció, en autos no se había rendido 
prueba alguna tendiente a constatar el hecho de la tradición, ni el 
convenio que se decía celebrado para dejar los animales en poder
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del vendedor; en cuanto al certificado, tampoco probaría en caso 
alguno dicha tradición, pues ese documento sólo acreditaría, en el 
mejor de los casos, la celebración del contrato de compra venta, a 
estar — se decía—  a las disposiciones peculiares de nuestra legisla
ción rural.

Y  siendo un principio esencial de nuestra ley civil — continuá
base diciendo—  que antes de la tradición no se adquiere el dominio, 
(arts. 577, 2524, 2609 y concordantes del C. C iv .), resulta que el 
certificado sólo constataría la existencia del contrato, y  que él po
dría únicamente dar acción para reclamar el cumplimiento de su 
obligación de dar (art. 1409, Cód. C ivil).

“ Este documento (se refiere al certificado) no puede conside
rarse como un acto material de ocupación de la cosa, o un medio de 
crear la “posibilidad física” de disponer de la cosa (definición de los 
artículos 2351 y 2374 y nota al 2385).

Yo  admito — se agrega—  que el acto de marcar o contramar
car los semovientes entre comprador y  vendedor que estén presentes, 
entraña un acto posesorio de tradición, pero no que la entrega de 
xin simple documento como el certificado aludido, pruebe la tradi
ción, ni aun simbólica, ante los preceptos de la ley de fondo, que 
son los que regulan todo lo concerniente a la propiedad y a la po
sesión de los bienes."

Resultaba, en consecuencia, que los animales reclamados no 
habrían salido del patrimonio del vendedor, que seguía siendo su 
dueño; el comprador no tenía el dominio de aquéllos, no obstante 
exhibir el “ certificado de venta” , pues no se habría cumplidoi con el 
requisito de la tradición, ni realizado actos materiales que la impli
caran.

Vale la pena meditar acerca de la magnitud de los intereses 
que una solución semejante puede afectar.

sfc  ̂ 4:

SO LU C ION ES  PRO P IC IADAS

Frente a los hechos y  doctrinas presentados, no han sido pocas 
las iniciativas en favor de la solución reclamada por la realidad ru
ral argentina.

Así, la Sociedad Rural Argentina se ocupó de ella en 1900, en 
las recordadas “ Bases para una ley sobre marcas y señales” . Según 
el principio cf  de la Base 139 quedarían prohibidas las contramarcas 
en el ganado mayor y la contraseñal en toda clase de ganado. La 
justificación de las operaciones de compra-venta de ganado y fru
tos se haría por medio de documentos otorgados por el vendedor, con 
intervención de la autoridad, para su visación.
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Contra este régimen, ampliamente fundado, se pronunció des
pués otra asociación de la misma finalidad que la Sociedad Rural 
Argentina. Me refiero a la Liga Agraria, que en 1903 propició 
— también con abundancia de argumentos—  la sanción de una “ ley 
de contramarca al ganado vacuno para cría e invernada” . Según esta 
ley — minuciosamente articulada—  la propiedad de los ganados ven
didos con ese destino 110 se consideraría definitivamente transmiti
da, mientras aquéllos no hubiesen sido contramarcados.

—  2 —

Cuando Sánchez Sorondo y Avellaneda redactaron el Proyecto 
de Código Rural para la provincia de Buenos Aires (1910), dijeron 
que hubieran deseado suprimir por completo los efectos jurídicos de 
la contramarca y de la contraseñal, de acuerdo con las bases de la
S.R.A., pero que la encuesta que hicieron personalmente a ese res
pecto les demostró que la reforma sería generalmente resistida por 
los hacendados, pues se asigna a la contramarca — decían—  una efi
cacia irreemplazable para prevenir los robos o para descubrirlos con 
facilidad".

—  3 —

En el Proyecto de Código Rural para los Territorios Nacionales, 
Ruis Moreno y de Elía (1918) adoptaron este principio jurídico: 
el certificado expedido por el propietario del ganado o fruto jus
tifica la. mutación de la propiedad de uno u otro. Asimismo se daba 
a la contramarca carácter optativo, o sea podría recurrirse a ella si 
las partes lo exigían.

—  4  —

En cambio, el Dr. Raúl A. Dentaría presentó a la misma Legis
latura de la provincia de Buenos Aires, en 1918, un proyecto de 
ley sobre “ transmisión de animales en pie” , disponiendo que los ani
males vacunos de una marca de propiedad se transmitirán con la 
contramarca, muniendo al mismo tiempo al comprador de un cer
tificado.

También el doctor Emilio Solanet, siendo diputado a la Legis
latura, y con el propósito de reprimir el abigeato, presentó — en 
1926—  un minucioso y ponderable proyecto de ley, según el cual 
sería indispensable la contramarca en toda transferencia de ganado 
mayor; el nuevo propietario debería, a su vez, poner su marca a los 
animales adquiridos y dar contramarca en caso de enajenación ul
terior de los mismos. Y  así sucesivamente en la hipótesis de nuevas 
transferencias.

El proyecto Solanet preveía también la existencia de certificados 
—de remisión a los remates-ferias y de venta—  así como la de un 
Registro de Hacendados en las Municipalidades. Como institución 
complementaria creaba la de las Cuentas Corrientes de los hacenda
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dos, a cargo de las Intendencias Municipales. Én el libro respectivo 
se llevaría una cuenta especial para cada propietario de ganado, re
gistrándose las entradas y  salidas que cada dueño experimentase en 
las respectivas especies de animales, ya sea por compra o venta de 
animales vivos, o de cueros, o por marcación o señalada de pari
ciones.

Este concienzudo proyecto mereció la aprobación unánime del 
Congreso de Ganaderos del Río de la Plata, en 1926.

—  6 —

Para Bibiloni —  en su anteproyecto, de 1930—  la transmisión 
del dominio de los ganados, convenida entre el enajenante y el ad- 
quirente, debe realizarse por la IN SC R IP C IO N  del acuerdo en el 
Registro. E l valor de la inscripción respecto de cosas muebles, es 
de ser constitutiva de la transmisión misma. Vale decir que esa ins
cripción equivaldría a título efectivo.

Este régimen fué adoptado por la Comisión reformadora del 
Código Civil, en 1936.

La inscripción del titule del enajenante — que es la regla para 
toda clase de inscripciones—  es uno de los medios adoptados para 
justificar el valor jurídico de las transmisiones.

—  7 —
Este tema también había sido discutido en la IV * Conferencia 

Nacianal de Abogados, sin que — no obstante—  se resolviera nada al 
respecto, pues se consideró que estaba fuera de la cuestión concreta 
que se debatía: unidad de régimen de marcas y señales.

Ello no fué óbice para que en esa Asamblea se exteriorizara la 
discrepancia de opiniones al respecto. Según unos, para acreditar la 
transmisión de la propiedad de ganado debía bastar el certificado; 
según otros, debía requerirse la inscripción de las transferencias — del 
certificado—  en un registro adhoc, para dar publicidad a la propie
dad de los animales y de los actos de transmisión de los mismos, su
pliéndose así los inconvenientes del principio de la ley civil, de que 
la posesión de buena fe vale por título.

Se expresó también — como en los fallos recordados—  que pa
ra acreditar la propiedad del ganado no era suficiente el certificado, 
sino que era indispensable que su otorgamiento fuese seguido de la 
tradición de dicho ganado, aduciéndose que si sólo fuese suficiente el 
certificado, se facilitaría tal vez las operaciones fraudulentas y  si
muladas de transmisión de la propiedad de animales.

—  8 —  1
Por último: En el más reciente proyecto de Código Rural, el del 

año 1942, que el Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires 
envió a la Legislatura, sobre la materia no se hace mención de la con
tramarca ; se adopta el régimen de los documentos, que son considera
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dos prolijamente. Y  en el proyecto de “Ley General de Marcas y Se
ñales para el Ganado” , enviada pori el P. E. a la misma Legislatura, 
con fecha 28 de octubre de 1946, mediante el. art. 10 quedaba "prohi
bido contramarcar o contraseñalar las haciendas” .

En la ley N9 5783/954 también existió la prohibición — mitiga
da por la ley N9 5840/955—  de contramarcar y coiitraseñalar. Estas 
dos leyés han sido derogadas mediante el decreto-ley N° 3060/955, 
que va en el Apéndice.

s|e

Como ha podido apreciarse, el régimen de la contramarca para 
la transmisión del dominio de ganados, tiene partidarios y adversarios 
calificados.

En cuanto a los certificados, no debe perderse de vista que el 
uso de. la forma instrumental para la transmisión de ese dominio es 
Solo una exigencia de carácter local, provincial, pues los certificados 
de venta sólo están regidos por los códigos rurales u otras leyes loca
les, que determinan sus formas y requisitos.

Nd obstante, estos documentos — cuyo uso se justifica por razo
nes de policía—  no revisten, le°almente, carácter esencial del punto 
de vista de la operación misma. Esos documentos no son los contra
tos de compra-venta mismos, pues tales contratos están regidos por 
el código civil, el cual no establece ferma especial alguna cuando se 
trata de semovientes. Las partes contratantes estarían autorizadas, 
por tanto, para usar las formas que estimen convenientes, ya que el 
Código Civil no designa “ forma” para ese .acto jurídico.

Y  si se pretendiera que los “ certificados de venta” son los con
tratos de compra-vcnta, las provincias habrían invadido la jurisdic
ción del Congreso Nacional, al reglamentar su forma y requisito, ya 
que esa materia corresponde a la legislación de fondo.

* * *
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PAG IN A S  F IN A LE S

Expuesto así el régimen que impera en el país para justificar 
la propiedad de ganados y para su transmisión, según los códigos ru
rales y leyes locales especiales; conocido el régimen establecido por 
el Código C iv il; conocidas también las tendencias dispares existen
tes respecto de la contramarca y de la contraseñal, y  deL alcance da
do a los “ documentos” ; evidenciado que el problema de la validez de 
la legislación comentada en general no ha sido solucionado con ca
rácter firme, sino que subsiste la incertidumbre, objetivada por una 
jurisprudencia, contradictoria; y frente ya a la posibilidad de estu
dio y consideración de un proyecto de “ Código Rural de la República 
Argent'na” por el Congreso Nacional ( r) sería prudente realizar una 
amplia y prolija encuesta sobre la materia entre las entidades rurales 
responsables, sobre todo para establecer definitivamente cuáles deben 
ser los medios aptos para cumplir la transmisión efectiva del dominio 
o propiedad de los ganados, y la protección jurídica del tránsito, ya que 
los temperamentos preconizados — aunque opuestos—  se apoyan en 
fundamentos dignos de respeto, y deben ser armonizados. A  ello res
ponde nuestra contribución “para un proyecto” , fruto de prolongada 
observación.

Entendemos, no obstante, que no es el jurista quien, aisladamen
te, debe dilucidar estas cuestiones; no debiera decidirlas, en definiti
va, sin haber auscultado, previa y concienzudamente, el pensamiento 
rural, o sea, el de aquellos a quienes se pretende servir mejor con las 
soluciones propuestas. Esta es una tarea de colaboración, que los po- 
dpres públicos han de promover.

Una vez conocido y  ajustado el pensamiento predominante en 
concordancia con la realidad rural, se elaborarían definitivamente las 
disposiciones pertinentes que el Código o Ley Rural Nacional podría 
contener, de acuerdo con las modalidades y conveniencias del país.

Debe tenerse presente, asimismo, que si no se resuelven previa
mente las cuestiones de fondo que han quedado planteadas, serán in
oficiosos los esfuerzos para obtener — mediante concursos repetida
mente solicitados,y dispuestos—  loa sistemas de marcas y señales más 
convenientes; pues lo accesorio, por más importante que sea, debe ce
der el paso a lo principal.

Sin embargo, aquéllo es lo que se ha hecho en época no lejana, 
una vez más, en la provincia de Buenos Aires. En efecto, el Diario 
de Sesiones de la Cámara de Diputados bonaerense, correspondiente

( 1 )  El “ Código o Uey R u ra l de la Rep. A rg en tin a” puede ser dictado por 
el Congreso Nacional, como lo  he demostrado en mi estudio sebre* “ Régi
men Ju ríd ico  R u ra l. A  propósito  de la  Codificación  U n ifo rm e” (19 4 3 ) ,  
así como en el M emorándum  sobre el m ismo asunto que redacté en 1956, 
para  ser rem itido  en consulta po r el M in isterio  de A g ricu ltu ra  y Gana
dería  de la  Nación, a la  P rocu rac ión  del Tesoro , y  cuyo  tex to  v a  rep ro 
ducido más adelante, en el Apénd ice.
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a la sesión del 7 de mayo de 1947, inserta en las páginas 79 y siguien
tes un “Mensaje y Proyecto de Ley de Marcas y Señales para, el Ga
nado” . En su preparación se ha tratado — dice el mensaje—  “que el 
proyecto modificatorio del valor actual de las marcas y señales esté 
en conciliación con el Código Civil” , y “ que las normas que se propo
nen corrigen imperfecciones que sobre la materia contiene la legisla
ción vigente en esta provincia” .

No obstante, mediante el artículo iQ del proyecto se empezó de
clarando categóricamente — aunque sin facultades para ello—  que “ la 
marca o señal, registradas, prueban a favor de su titular la propiedad 
de los ganados que originariamente los llevaren” . Y  luego, según el 
art. 2° — con la misma falta de facultades constitucionales—  lo si
guiente: “Todo poseedor de ganado que no fuere el titular de la 
marca o señal, no podrá alegar la buena fe  de su posesión sino por 
documentos fehacientes extendidos a su favor, que prueben su legi
timidad” .

Finalmente, según el art. 3": “En los ganados de raza fina o de 
“ pedigree” , la propiedad deberá probarse por los mismos medios de 
los artículos anteriores, o por tatuajes, facsímiles, marcas u otro me
dio dé determinación establecido por la costumbre para esta clase de 
animales” .

Mediante los artículos 4’ y 59 se establecía que la marcación y el 
señalamiento tienen carácter obligatorio, así como el registro de las 
respectivas marcas y señales por el propietario de ganado común; del 
mismo moda, para los animales de raza fina o “pedigree" los me
dios que utilizare el propietario para su determinación.

En el proyecto se disponía, asimismo, que el Estado es el exclu
sivo propietario de los sistemas de diseño de marcas y señales de ga
nado (art. 12) y que el actual sistema sólo, podrá ser modif-icadoi por 
ley que se dicte al efecto y sobre la base de los CONCURSOS que 
realice el Poder Ejecutivo (art. 12).

E11 la sesión del 6 de junio de ese mismo año, 1947, tuvo entrada 
en la Cámara un proyecto de ley, vinculado con el anterior, sobre 
“ Concurso de Sistemas de Marcas y Señales para Ganados", enco
mendando al Poder Ejecutivo el correspondiente llamado y reali
zación, y adoptar el que resulte elegido.

A l fundar el proyecto, el legislador empezó recordando que “ en 
múltiples oportunidades, por vía de decretos o leyes, la provincia ha 
tratado de hallar solución adecuada a la importante cuestión de res
guardar, con eficiencia, la propiedad pecuaria, en base a la adopción 
de un sistema de marcas y señales que, por su sencillez, claridad y  di
fícil adulteración, no sólo tornase prácticamente imposible el abigeo 
c innecesarias las contramarcas, sino que facilitase su inscripción en 
los registros, permitiendo su perfecta e inmediata individualización” .

Expresión de la necesidad es, asimismo, la del artículo 236 del 
Código Rural de Jujuy, que dice así: “El Poder Ejecutivo gestionará 
la celebración de un tratado con las demás provincias y la voluntad
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coincidente de la Nación, que tendrá por objeto el establecimiento de 
un sistema uniforme de marcas y señales en toda la República” .

Tentativa concurrente a la misma finalidad se ha hecho — en 
1950—  en la provincia de Santa Fe, donde un legislador presentó a 
la Cámara de Diputados un proyecto de ley análogo: “ Concurso de 
sistemas o proced:mientos químicos o físicos para obtener la depila
ción del cuero de ganado en pie, que llenen' las condiciones siguientes:
a) Que la depilación de diez centímetros cuadrados, de lados iguales 

o dentro de un círculo, no dañe la salud del animal;
b) Que no forme cicatrices ni perjudique el cuero;
c) Que la superficie depilada reúna condiciones para asentar en ella 

la marca a fuego o por tatuaje;
d) Que la depilación sea permanente y definitiva;
e) Que sea de fácil aplicación en las partes que las actuales regla

mentaciones lo exigen, en la quijada, frente;
f)  Que sea de costo reducido.

En los fundamentos de este proyecto se ha expresado que una de 
las causas, la principal, porque facilitaría la lectura de la marca, es el 
hecho de que ésta queda cubierta por el pelo, y  es necesario, la mayo
ría le las veces, sujetar al animal, mojar el lugar, cuando no tuzarlo 
también, para hacerla visible. Señala el legislador, asimismo, los incon
venientes que surgen para los ganaderos que operan con número ele
vado de cabezas y 'que a raíz de ello surgen errores que más tarde se 
traducen en litigios ante las autoridades provinciales encargadas de 
su vigilancia y control. Agrega que si se lograra un producto quími
co o un procedimiento físico para la depilación, quedaría subsanado 
en gran parte el problema, porque facilitaría la lectura de las mar
cas del ganado en pie. Por otra parte, la marca por tatuaje, muy fac
tible sobre cuero depilado, agregaría un nuevo elemento, puesto que el 
el mismo puede ser de diferentes colores” .

C A TAM ARCA  ha exteriorizado análoga preocupación median
te el recordado decreto del 9 de enero de 1950, sobre el régimen de 
marcas y señales, en cuyos considerandos se expresa lo siguiente:

"Que es dable dictar disposiciones que contemplen la adopción 
de un sistema único de marcas y señales en toda la provincia, que 
permita su fácil aplicación, como así también que sintetice el trámi
te para su reconocimiento y registro;

’ ’Que a esos efectos se ha pensado en reemplazar por cantidades 
numéricas las actuales marcas v señales que se empleen o utilizaren 
en lo sucesivo los propietarios de ganado.”

En verdad, no puede decirse que haya variado la situación des
de que D. Bernardo de Irigoyen manifestara, mediante el decreto del 
2 de noviembre de 1899 lo siguiente: “El sistema de marcas y señales 
que se aplica actualmente a la ganadería en general, eá en un todo ar-

37



A P E N D I C E

—Certificado de Venta y Guía de Campaña.

—Tatuaje  y Marcación .................................................

—Legislación actual sobre Marcas y Señales en la P rov in 
cia de Buenos Aires.

—Código o Ley Ru ra l de la República Argentina. A  p ro
pósito de su estudio y realización.
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CERTIFICADO DE VENTA Y GUIA DE CAMPAÑA

EL  “ C ER T IF ICADO  G U IA ”

La GU IA , como documento exigido por la legislación local (Có' 
digos rurales y leyes especiales provinciales y para los Territorios 
Nacionales) para acreditar la legítima propiedad del ganado o de los 
“ frutos del país” , destinados a ser extraídos del partido o departa
mento o distrito, tiene su antecedente inmediato en el C E R T IF IC A 
DO. La GU IA  es indispensable para extracción o acarreo de ganados 
y “ frutos del país” (cueros, lanas, etc.) dentro «de cada jurisdicción.

El propósito de su ya remota creación ha sido el de proteger 
a los productores rurales — hacendados y agricultores—  contra el 
!>urto y. robos rurales, determinándose cómo han de probar la legiti
midad de la propiedad de esos efectos quienes los conduzcan de un 
punto a otro de una provincia o territorio nacional, para permane
cer dentro de sus límites o extraerlos.

A l sancionar el Código Rural para los Territorios Nacionales, 
el 14 de agosto de 1894, el Congreso Nacional ha considerado» que el 
régimen establecido por el Código Rural de Buenos Aires y el de otras 
provincias que después imitaron a aquéla, respecto de la transmisión 
de la propiedad de ganados y de su tránsito local, concretado en ei 
empleo del "certificado de venta” y de la “guía de campaña” , era más 
conveniente que el del Código Civil, como lo hizo también respecto 
del medio para acreditar la propiedad de los ganados sobre la base 
de !a “marca” y de la “ señal” .

En su hora se promovió en el país una interesante cuestión acer
ca de la constitucionalidad del llamado impuesto de guía cobrado por 
las provincias en el acto de verificarse el traslado o la venta de las 
haciendas — o de los cereales—  y percibido en el punto mismo don
de la operación se practica, según las disposiciones de la ley anual que 
determina la manera cómo ha. de formarse el tesoro provincial. Pero 
ese es un aspecto fiscal vinculado a la existencia de la “guía” , ajeno 
al carácter primitivo y propio de esc documento, que es — como ha 
quedado dicho—  el de prevenir el delito rural por excelencia, permi
tiendo acreditar la legít:ma propiedad del ganado o de los “ frutos del 
país” en tránsito. En cambio, en aquel otro aspecto, la “ guía” sería el 
medio empleado para recaudar o percibir — en forma más equitativa 
y menos onerosa para una provincia—  un impuesto directo a la ga
nadería y a la agricultura, considerándolas como una industria cual
quiera, a fin.de establecer la generalidad de las cargas, sin reconocer 
una aplicación privilegiada del capital. Con dicho “ impuesto de guía”
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se gravaría legalmente el artículo mercancía: ganado, cuero, lana, ce
reales, etcétera; pero no. su transporte, exportación, o remoción, o1 sea 
el destino que sus propietarios les diesen. Gravar esto último sería in
constitucional, pues se trabaría la libre circulación que la Constitu
ción Nacional ampara (art. 10) ; no pueden hacerlo las provincias, y 
tampoco la Nación podría hacerlo ( I).

La garantía constitucional comprende a la vez la circulación in
terprovincial y la interna dentro de cualquier provincia.

Para la circulación de los ganados dentro de una provincia, de
ben proveerse de “guías” no sólo los adquirentes de aquéllos, sino 
tambi.n os mismos propietarios cuando simplemente transportan sus 
productos de un punto a otro de la misma provincia. Esto es así en 
consideración a que las “ guías” constituyen una garantía de la pro
piedad, vale decir en mérito a propósitos meramente policiales.

La mera circulación no podría ser materia de gravamen; y si lo 
fuese ésta sería, lo repetimos, inconstitucional.

El derecho de guía, en cambio, se pagaría con el concepto de con
tribución al sostenimiento de los servicios de fiscalización de 'la pro
piedad ganadera, en la prevención del delito contra la misma.

La inclusión del requisito de la “ guía” en los códigos rurales no 
ha tenido otra finalidad primaria que la de defender a Jos propieta
rios rurales contra los hurtos y los robos desganados, cueros, lanas, 
etcétera. Con el tiempo, esa medida de protección se desvirtuó en par
te, como queda dicho, para la satisfacción de propósitos fiscales.

* * *

LA  “GU IA ” COMO MEDIDA  ADM IN ISTRAT IVA  

DE PO L IC IA  PROV IN C IAL

El doctor Luis V . Varela, ex miembro de la. Corte Suprema Fe
deral, se ha ocupado especialmente — como juez y como erudito en 
estudios constitucionales—  de los problemas planteados por la implan
tación de la “guía” . Del libro que sobre la materia publicó en 1901, 
hemos extraído estos conceptos, entre otros del mayor interés,.pues 
establecen la verdadera doctrina sobre tan importante cuestión:

“Las provincias tienen facultades para determinar los requisitos 
del tránsito y transporte de cualquier naturaleza, dentro de sus pro
pios territorios, sin que las autoridades que componen el Gobierno Fe
deral, en ninguna de las tres ramas que lo'forman, tengan atribucio
nes para eximir a los .acarreadores o porteadores de haciendas o fru- 
ros del país, laj obligación de llenar esos requisitos. La naturaleza de 
las funciones del Gobierno Federal del país le aleja de todo lo que 
sea puramente local. Habría tanto abuso de poder en la ingerencia que

( 1 )  C. N. —< En el in terio r de la República es lib re  de derecho la  circulación  
de los efectos de producción o fabricación nacional. (D el art. 10 ) .
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